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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistif:l'on los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Garda, José 

-Aguirre Doolan, Hbto. -González M., Exequiel 

-Ahumada, Gerardo -Gonzáln, Eu," 
-Alessandri, Eduardo -Izquierdo, Guillermo 

-Alessandri, Fernando -Lavandero, Jorge 

-Alvarez, Humberto -Martínez, Carlos A. 

-Allende, Salvador -i\'Iartones, Humberto 

-Ampuero, Raúl -Moore, Eduardo 

-Amunátegui, Gregorio -Mora, Marcial 

-Bellolio, Bias -Opaso, Pedro 

-Coloma, Juan Antonio -Pereira, Julio 

-Correa. Ulises -Pérez de Arce, Gmo. 

-Cruz-Coke, Eduardo -Poklepovic, Pedro 

-Curti, Enrique -Prieto, Joaquín 

-Faivovich, Angel -Torres, Isauro 

-Figueroa, Hernán -VideJa, Hernán 

-Frei, Eduardo. -\'ideJa. Manuel 

Actuó de Secretario el señor lIoracio Hevia Mu

pca, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

Se ab,'ió la sesión a las 16.15, en pre

sencia de 11 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 

abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-El acta de la sesión 20l¡l, 

en 3 de agosto, partes pública y secreta, 

aprobada. . 
El acta de la sesión 21l¡l, en 9 de agosto, 

queda a disposición de los señores Sena

dores. 

(\léase el Acta apro[¡ada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 

asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si

guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re

pública: 
Con el primero solicita la urgencia pa

ra el despacho del proyecto de ley que li

bera de dereéhos de internación a los ca

miones especialmente diseñados para el 

transporte de minerales. 
-Se acuel'da calificar de "simple" la 

urgencia U el documento se manda agre

gal' a S1¡,8 antecedentes. 
Con los dos siguientes solicita el acuer

do constitucional necesario para confe

rir el empleo de General de División a los 

Generales de Brigada señores Eduardo 

y áñez Zavala y René EcheverrÍa Zerga. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na

cional. 

Oficios 

Ocho de la Honorable Cámara de Di

'putados: 
Con el primero comunica que ha tenido 

a bien aprobar la modificación del Sena

do al proyecto que autoriza a la Munici

palidad de Romeral para invertir el exce

aente de una contribución adicional auto

rizada por las leyes NQs. 7.493 y 8.741. 

-Se manda archivar. 
Con los siete siguientes ha tenido a 

bien prestar su aprobación a los proyec

tos de ley que se indican a continuación: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
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de Buin para contratar empréstitos. (Véa
se en los Anexos, documento 1). 

2) El que autoriza a la Municipalidad 
de Arauco para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasan a la Comisión de Gobie1>no y 
a la de Hacienda, en su caso. 

3) El que denomina "Juan Antonio 
Carvajal" al Liceo de Hombres de Copia
pó. (Véase en los Anexos, documento 3) . 

-Pasa a la Comisión de Educación 
Pública. 

4) El que libera de derechos de inter
nación y otros a los elementos que se in
dican destinados a las Iglesias Catedral 
de TaIca, Parroquial de San Miguel, de 
Calbuco, Evangélica del Lago Llanquihue 
y al Convento de las Religiosas Ursulinas 
de Santiago. (Véase en los Anexos, docu
mento 4). 

5) El que libera de derechos de inter
nación y otros a un pulmón de acero des
tinado al Hospital San Agustín. ( Véase 
en los Anexos, documento 5) . 

6) El que libera de derechos de inter
nación y otros a materiales destinados a 
la reparación ele botes olímpicos de la Fe
deración Chilena de Remo Amateur. 
(V éase en los Anexos, documento 6) . 

7) El que modifica diversas disposicio
nes de la ley N9 6.415, que reservó a las 
naves chilenas el comercio de cabotaje. 
(Véase en los Anexos, documento 7) . 

-Pasan a la Comision de Hacienda. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que crea el Cole
gio de Periodistas. (Véase en los Anexos, 
documento 8). 

Segundo informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
establece, en el Banco del Estado, un sis
tema especial de crédito para la pequeña 

industria y artesanos. (Véase en los Ane
xos, documento 9). 

Otro de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados y en la moción 
del Honorable Senador señor González 
l\Iadariaga, sobre cambio 'de destino a una 
subvención del Presupuesto vigente. (Véa
se en los Anexos, documento 10). 

Dos de la Comisión de Obras Públicas: 
El primero recaído en una moción del 

Honorable Senador señor González Mada
tiaga que modifica el ítem 12 j 05111 de la 
'Partida 204 del Ministerio de Obras PÚ
blicas, que destina recursos para el Con
sejo Local Municipal de Deportes de Puer
to Natales. (Véase en los Anexos, docu
mento 11). 

El segundo recaído en un proyecto de 
ley ele la Honorable Cámara de Diputados 
que declara de utilidad pública y autoriza 
la expropiación de los sitios que forman la _ 
Población Zelada de Quinta Normal. 
(Véase en los Anexos, documento 12) . 

Dos de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaídos en los proyectos de 
ley ele la Honorable Cámara de Diputados 
que dan el carácter de empleados parti
culares a los maquinistas ele locomotoras 
de arrastre y autocarril es y que modifi
can el artículo 33 de la ley N9 10.475, so
bre juLilación de empleados particulares, 
respectivamente .. (Véanse en los Anexos, 
documentos 13 y 14). 

Diecinueve de la Comisión de Asuntos 
de Gracia recaídos en observaciones del 
Ejecutivo a proyectos de la Cámara de Di
putados, mociones y solicitud particular, 
que benefician a las siguientes personas: 

Angiolani Nisi, Argeo. 
Angulo v. de Cid, Auristela. 
Bolados Cárter, Julio. 
Duhau de Becker, Graciela. 
Espinosa Arellano, Amelia. 
Fuentes v. de Fuentes, Noemí. 
Lamas v. de Serrano, Rosa. 
Leiva Leiva, Rolando. 
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Ocampo Pastene, Salvador. 
Ojeda Ojeda, Juan Efraín. 
Peña v. de LiBo, Blanca e hijas. 
Soto v. de Cubillos, María. 
Cerda C., Margarita. 
J eldes de Jorge, Herminia. 
Olivares Ojeda, Osear. 
Huneeus v. de Ibar, Oriana e hija. 
Montaner v. de Cerda, María. 
Zamora Larrea, Arturo. 
Prieto Aravena, Carlos. 
-Quedan para tabla. 

Acusación constitucional 

El señor Raúl Silva Maturana deduce 
acusación consÚtucional en contra del Mi
nistro de Defensa Nacional Coronel don 
Benjamín Videla Vergara. (Véase en los 
Anexos, documento 15). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Presentación 

Una del Presidente del Colegio de Far
macéuticos de Chile en la que formula in
dicaciones al proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados que estfiblece 
el Sábado Inglés. 

-Se manda agregar a SIIS antecedentes. 

Moción 

1Jna del Honorable Senador señor Colo
ma que concede los beneficios del artícu
lo 179 del decreto con fuerza de ley N9 
256, a don Alfredo Gandarillas Díaz. 
(Véase en los Anexos, documento 16). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

CREACION DEL COLEGIO DE PERIODISTAS 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite, señor Presidente? 

Figura, en el segundo lugar de la tabla, 
un informe de la Comisión de Legislación 
recaído en un proyecto de ley despachado 

por la Cámara de Diputados, sobre crea
ción del Colegio de Periodistas. Como es
ta materia es de mucha importancia, for
mulo indicación para no tratarla hoy día, 
a fin de que el Senado tenga tiempo para 
imponerse del informe y del articulado del 
proyecto. 

Creo que a todos los Senadores les ha 
ocurrido igual que a mí, que sólo esta tar
de hemos recibido el informe de la Comi
sión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hay inconveniente, 
podría quedar para la sesión de mañana. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Mejor 
para el martes próximo. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ y por 
qué no para mañana? Es una materia ya 
tan conocida. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No ha 
habido tiempo para estudiar el informe. 

El señor ACHARAN ARCE.-Ya se
rían ocho días más. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hay oposición, que
dará el proyecto para la sesión del martes 
próximo. 

Acordado. 

v. ORDEN DEL DIA 

CREACION DEL COLEGIO MEDICO-VETERINA

RIO DE CHILE 

El señor SECRET ARIO.-Figura en 
el primer lugar de la tabla el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el pro-

'yecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre creación del Colegio Médico-Veteri
nario de Chile. 

La Sala acordó enviar el proyecto en 
consulta a la Comisión de Hacienda, hasta 
el día de ho~', y oficiar al Ejecutivo acer
ca del financiamiento. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Me permi
te, señor Presidente? 

La Comisión de Hacienda, en sesión ce
lebrada esta tarde, acordó insistir en el 
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financiamiento propuesto en el artículo 42. 
El reparo que se había formulado en la Sa
la, en orden a que el financiamiento en 
cuestión podría ser costoso, por cuanto la 
percepción del impuesto requeriría cierto 
número de empleados para pegar las es
tampillas a los diversos medicamentos 
afectados con el nuevo gravamen, no es 
valedero. No se necesitará mayor trabajo, 
pues basta aumentar el valor de las estam
pillas en uso o agregar otras nuevas, para 
lo cual no se requerirá personal especial 
o mayor número de empleados. 

-Se apru.eba el proyecto en general y 
en particular, en la forma propuesta por 
la Comisión. 

CREDITOS ESPECIALES PARA LA PEQUEÑA 
INDUSTRIA Y ARTESANOS EN EL BANCO DEL 

ESTADO 

El sei'ioJ' SECRETARlO.-Segundo in
forme de la Comisión de Hacienda recaí
do en el proyecto de la Cámara de Dipu
tados que establece en el Banco del Esta
do de Chile un sistema de créditos espe
ciales para la pequeña industria y artesa
nos. 

-El proyecto tiyum en los Anexos de la 
sesión 51 ¡¡t, en 17 ele ma!Jo de 1955, docu
mentoNQ 1, página 2.359. 

-El primer informe de la Comisión de 
Hacienda figura en los Anexos de la se
sión 11", en 13 de julio de 1955, documen
to NQ 21, página NQ 593. 

-El segundo informe. de la Comisió n 
de Hacienda, figura e,n los Anexos de esta 
sesión, documento NO"9, página N? 1182. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En conformidad al Regla
mento, quedan aprobados los artículos que 
no fueron objeto de indicaciones. 

Corl'esponde tratar los artículos a que 
,se refiere el segundo informe. 

En discusión las modificaciones pro
puestas al artículo F'. 

Ofrezco la palabra. 
El <;üior ACHAF.AN ARCE.--Pido la 

palabra, señor Presidente. 

Respecto del artículo 19, yo había he
cho indicación para que se incluyera a 
una serie de pequeñas industrias, y ahora 
me encuentro con que solamente se ha in
cluído a las lavanderías, omitiéndose a 
numerosas otras que había indicado. No 
sé si reglamentariamente podría renovar 
ahora la indicación. 

El señor PRIETO.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

En realidad, se incluyó solamente a las 
lavanderías, porque eran las únicas indus- . 
trias de las cuales podía decirse que que
daban excluídas de los términos en que 
estaba redactado el artículo 29. Todas las 
demás a que se refería la indicación de 
Su Señoría, estaban comprendidas. 

El sei'ior ACHARAN ARCE.-i. Podría
mos verificarlo? 

El señor PRIETO.-Para poder hacer 
la comparación, tendríamos que tener a 
la vista la indicación que presentó S u Se
ñoría. 

El señor ACHARAN ARCE.-Ruego a 
la Mesa me proporcione la indicación que 
presenté oportunamente. 

El señor SECRETARIO.-La indica
ción de Su Señoría decía así: "Para agre
gar al artículo 19 las siguientes industrias: 
lavanderías, hoteles y residenciales; indus
trias avícolas y apícolas, pesquera, pro
ductos químicos y farmacéuticos; empre
sas de tracción y de transportes, contra
tistas de obras, imprentas e industria 
gráfica y cualquiera otra que por acuerdo 
unánime del Consejo sea aceptada." 

El señor ACHARAN ARCE.-Quiero 
, que el Honorable señor Prieto me explique 
de qué modo están incluídas en la redac
ción del proyecto todas estas industrias. 

El señor PRIETO.-Pido que se lea el 
texto del artículo 19, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.-El artículo 
19 primitivo se encuentra en el boletín N9 
16.419. Dice así: 

"Artículo 19_Podrán acogerse a las 
disposiciones de esta ley las personas na
turales o jurídicas nacionales que se dedi
quen a alguna de las siguientes industrias 
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u oficios: mecamca, carpintería, mueble

ría, tapicería, tornería, tallado, hilande

ría, sommieres, catres, colchonería, teje

iuría, tintorería, talabartería, zapatería, 

construcciones, artes gráficas, imprenta, 

confección de ropa, vulcanización, garage, 

electrotécnica, pesquería,· carpintería de 

ribera, tejidos de mallas de alambre y, en 

general, a la fabricación, elaboración o 

transformación de productos naturales o 

materias primas en artículos de uso o con

sumo habitual, cuyo capital declarado al 

31 de diciembre de 1953 no exceda de un 

millón y medio de pesos ($ 1.500.000.-)" 

El señor PRIETO.-Tengo entendido 

que la Comisión le había introducido una 

pequeña enmienda. 
El señor SECRETARIO.-Sí, Honora

ble Senador. 
El señor FREI.-Por lo demás, la enu

meración se hace sólo a título ilustrativo, 

porque al final del artículo se dice: " ... y, 

en general, a la fabricación, elaboración 

o transformación de productos naturales 

y materias primas en artículos de uso o 

consumo habitual, ... ". En consecuencia, 

la enumeradón no es taxativa. Se mencio

nan algunos ejemplos y se hace una califi

cación de tipo general. 

El señor PRIETO.-Así es. Y en la fra

se leída por el señor Senador están com

prendidas casi todas las industrias. La la

vandería no estaba, porque no se podía es

timar que correspondiera a fabricación, 

elaboración o transformación de produc

tos naturales. 
El señor ACHARAN ARCK-Yo qui

siera preguntarle a Su Señoría: ¿ figuran 

en el proyecto las residenciales? 

El señor PRI~TO.-No, señor Se~ador. 

El señor FREI.-¿ Por qué van a fi

gurar? 
El señor ACHARAN ARCE.-Deben 

estar comprendidas, porque en el Institu

to de Crédito Industrial, del que fuí Con

sejero durante dieciséis años, tenía que 

intervenir día tras día en favor de 

esos pequeños negocios. Y si ahora no se 

mencionan taxativamente en la ley, no se 

les podrá otorgar el beneficio que concede 

el proyecto. 
El señor PRIETO.-Se trata ahora de 

prestamos de carácter excepcional. 

Se mantienen las disposiciones que hay 

en vigenéia en materia de empréstitos. 

El señor MARTINEZ.-La enumera

ción no es taxativa. 
El señor FREI.-Exactamente. La enu

meración no es taxativa, y la idea que in

formó a la Comisión fué la de favorecer a 

la pequeña industria. 
El señor CURTI.-La actividad hotele

. ra es una industria pequeña. Está concep

tuada como tal. 
El señor FREI.-Es que, si es indus

tria, queda incluída en los términos del ar

tículo que dice: "fabricación, elaboración o 

transformación de productos naturales". 

N o sé, en realidad, si la industria hotelera 

"fabrica, elabora o transforma". 

-Risas. 

El señor PRIETO.-Se ha estimado que 

la industria hotelera no puede tener un 

capital de sólo uñ millón y medio de pesos. 

No es ésta una industria pequeña, sino 

ma~·or. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-La indicación a que se re

fiere el Honorable señor Acharán Arce no 

ha sido renovada, por lo que no cabe pro

nunciarse sobre ella. 
El señor ACHARAN ARCE.-Material

mente no he podido hacerlo, porque en 

estos momentos se nos presenta el legajo 

completo de todos los informes de los dis

tintos proyectos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Si le parece a Su Señoría, 

quedaría pendiente esta materia hasta la 

sesión de mañana. 
El señor ACHARAN ARCE.-Muy 

bien, señor Presidente. Se lo agradecería. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Quedaría pendiente para 

la sesión de mañana. 
El señor FREI.-¡ Pero viene ya en se

gundo informe! 
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El señor ACHARAN ARCE.-Aunque así sea. Sólo quiero aclarar algunos con
ceptos. 

El señor MARTINEZ.-Es decir, no vuelve el proyecto a Comisión. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .-No vuelve a Comisión. 
Quedaría postergada esta materia has

ta mañana. 
Acordado. 

EXPROPIACIOX DE SITIOS DE LA POBLACION 

Públicas recaído en una moción del Honorab:e señor González Madariaga que modifica la glosa de un ítem del Presupuesto yigente. 
-La moción figu ra en 108 Anexos de la 

Slsi6¡¡ sa, en 5 de fulio de 1955, documento 29, página 38;~. 
. -El infol'ine ap((n:ce en los Anexos de esta sesión, docu.mento N9 11, pág. 1183. 
-Se apl'ueba en general y CIl particular ti jJl'Oyecto. 

"ZELADA", DE QUINTA NORMAL, Y DE L.>\ PO- C.'\LIDAD DE EMPLEADOS PARTICULARES A BLACION INDUSTRIAL YUNGA y MAQUINISTi\S DE LOCOMOTORAS DE ARRAS-

El señor SECRETARIO.-InfOl'me de la Comisión de Obras Públicas recaído en el proyecto de ley de la Cámara de Diputados que autoriza la expropiación de los sitios de la Población Zelada en la comuna Quinta Normal. 
-El }Jm¡;ecto figura en los Ane.1;os de la sesión 11", en ]3 de julio de ]955, documento N9 10, página N9 530. 
-El informe figu1'a en los Ane.l·OS de esta sesión, documento N° 12, pág. 1184. 
-Se aprueba en general ¡; en }wl'ticulal' 

el pro!lecto, en '~a, forma ])¡'opuesta pOI' la Comisión. 

IMPUESTO A LA SAL PARA CONSTRUCCION 
DE DIVERSAS OBRAS PUBLICAS EN COMU

NAS PRODUCTORAS DE ESTE ELEMENTO 

El señor SECRETARIO.-A continuación, figuraba en la tabla el informe de la Comisión de Obras Públicas recaído en el proyecto de la Cámara de Diputados que establece un impuesto a la sal. Ese pro
yecto ha sido enviado a la Comisión de Hacienda y todavía no está el informe. 

FONDOS PARA UN GIMNASIO CUBIERTO DE 
PUERTO NATALES.-MODlFICACION DE UNA 
GLOSA DE ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE 

. El señor SECRET ARIO.-Corresponde tratar el informe de la Comisión de Obras .. 

TRE Y AUTOCARRILES 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde discutir el informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído en el pro
~'ecto de ley de la Cámara de Diputados que da el carácter de empleados particulares a los maquinistas ele locomotoras de arrastre y autocarriles. 

-Eljno1}ecto figura en los Anexos de la 
sesión 121il, en 19 de ,iulio de 1955, doc.u¡ncldo X9 9, página 641. 

-El informe f-i,q7l,ra en 1m; Ane:l'Os de 
esta sesión, documento N9 13, pág. N° ] 187. 

El señor SECRETARIO.-La Comisión', en el informe, suscrito por los Honorables señores Torres, Moore y Martínez, propone aprobar el proyecto en los mismos términos en que viene formulado. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presid'ente) .-En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor TORRES.~Como el informe es bastante amplio, me limitaré a dar una breve explicación al respecto. 
Los maquinistas de locomotoras de arrastre, en la zona N arte, han estado pidiendo su clasificación como empleados particulares. Desgraciadamente, la Junta Clasificadora de Empleados y Obreros solamente ha considerado esta petición en favor de algunos de ellos y ha dejado a otros al margen de esta clasificación, con 
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10 que se ha producido una desigualdad 

que no tiene justificación de ninguna es

pecie. 
Se ha solicitado informe a la Dirección 

General del Trabajo, la cual ha encontrado 

perfectamente atinada esta iniciativa ten

diente a ampliar dicho beneficio a todos. El 

distingo se hacía sobre la calidad de las 

máquinas y se ha estimado que son em

pleados particulares los maquinistas de las 

grandes máquinas y no los de las máqui

nas más chicas, a las cuales se da unos 

nombres muy pintorescos. A algunas de 

ellas se las llama, en las pampas salitre

ras, "gansos" y a otras, "patos", de acuer

do con ;:;u tamaño. En realidad, no puede 

hacerse una distineión basándose en el ta

maño de las máquinas, sino en las funcio

nes que éstas desempeñan. Y sucede que su 

labor es exactamente la misma. 

En cuanto a los choferes de los autoca

rriles, ya existe una ley que considera em

pleados particulares a los de los Ferroca

rriles del Estado, y también lo son algu" 

nos de otras faenas mineras, como los de 

la Eraden, en la provincia de O'Higgins; 

de tal manera que no se ve ninguna razón 

de justicia para hacer estas discrimi

naciones que perjudican a muchos tra

bajadores en sus respectivas faenas. 

El artículo 29 es para dar una cierta 

inamovilidad en sus empleos a estos tra

bajadores, a fin de evitar que con motivo 

de la dictación de esta ley, pudieran ser 

desahuciados para tomar a otros en distin

tas condiciones, con lo cual se burlarían los 

años de servicios que ellos tienen en esta 

actividad. 
Por estas razones, la Comisión, por la 

unanimidad de sus miembros presentes, 

acordó recomendar al Senado la aproba

ción del proyecto. 

Es cuanto puedo decir. 

-Se aprueba en general y en particu

lar el proyecto. 

l\10DlFICACION DEL ARTICULO 33 DE LA 

LEY N'! 10.475, SOBRE JUBILACION DE LOS 

EMPLEADOS PARTICULARES, EN LO RELATI

VO A PRESTAMOS PARA ADQUlSICION DE 

HABITACIONES 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 

conocer el inrorme de la Comisión de Tra

hajo y Previsión Social recaído en el 

proyecto de la Cámara de Diputados que 

modifica el artículo 33 de la ley N9 10.475. 

El proyecto es del tenor siguiente: 

"Artíwlo IÍn ico.-Agrégase el siguiente 

inciso al artículo 33 de la ley N9 10.475: 

"Los pensionados, .i ubilados ~. beneficia

rio& ·de montepío, en conformidad a esta 

ley, serán considerados como imponentes 

para los efectos de optar a lOS préstamos 

que establece la letra b) de este artículo. 

Agrégase al N9 69 del artículo 19 de la 

ley NQ 11.506, después de la palabra "im

ponente" la expresión "o jubilado". 

-El informe N[j?(1'a, en los A nexo.~ de 

esta sesión, documento N° 14, pág. N9 1190. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor TORRES.-¿, Me permite la 

palabra, señor Presidente? 

Como lo manifesté en una de las sesio

nes anteriores, la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social se ha preocupado de la 

manera de coordinar la legislación social 

del País, y, al mismo tiempo, de dar a los 

jubilados y pensionados los beneficios de 

que gozan los imponentes activos de las 

instituciones de previsión. Ya el martes 

pasado estuvimos considerando dos pro

yectos, relativos a los imponentes de la 

Caja de Empleados Particulares por los 

cuales se otorgaba a las familias de los 

jubilados el beneficio de la cuota mor

tuoria. 
El proyecto que discutimos en estos 

momentos, tiende a dar a los jubilados. de 
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la Caja de Empleados Particulares beneficios iguales a los que tienen los imponentes en servicio activo, en el sentido de poder solicitar préstamos con garantía hipotecaria para adquirir o construir ca
sas habitaciones. 

Tanto las autoridades de preVlSlOn como la Comisión han considerado que ,este propósito es de toda justicia, porque responde a una aspiración de los trabajado
res intelectuales y obreros. 

También en esta oportuniclad la Comisión ha querido pronunciarse sobre una disposición considerada por la Cámara de Diputados en este mismo proyecto y que se refiere al beneficio de la cuota mortuoria. Dicha materia fué rechazada por la Comisión en su informe porque sobre el par
ticular ya se legisló la semana pasada y no habría razón para que en este proyecto se volviera a considerar una disposi
ción ya aprob~da por el Senado. 

Además, la Comisión quiere aprovechar esta oportunidad para proponer que se refundan en un solo texto todas las modificacion~s que .\'a se han hecho a la ley N9 10.475, llamada ley de Empleados Par
ticulares,' a fin de hacer más fácil su consulta o la aplicación de las distintas clisposiciones o leyes que se han venido dictando después de su promulgación. De esta manera, se hará más expedito el otorgamiento de los beneficios que corresponden a los empleados particulares de acuer
do con sus derechos. 

Por tales razones, la comisión, por propia iniciativa, propone en este informe que se autorice al Presidente de la República para refundir en un solo texto todas las disposiciones modificatorias de la ley NQ 10.475 que se han dictado con posterioridad a su promulgación. 
Por las consideraciones expuestas, creo que el Senado prestará su aprobación a este proyecto en la forma que se propo

ne. 
-Se apyu.eba el proyecto .. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Terminado el Orden del 
Día. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .-Hay varios señores Senadores inscritos en la hora de Incidentes. 
Solicito el asentimiento de la Sala para prorrogar la hora hasta el término de la intervención de todos los señores Senado

res que, están inscritos. 
Acordado. 
En primer lugar, éstá inscrito el Honorable señor González Madariaga. 
Antes que Su Señoría inicie su intervención, se van a leer algunas indicacio

nes llegadas a la Mesa. 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA EL LICE,O 
DE VALLENAR.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-Los Honora'bIes señores Torres y Videla, don Hernán, formulan indicación para dirigir oficio al señor Ministro de Educación, pidiéndole se sirva disponer la pronta constrúcción de un edificio para el Liceo de 'Vallenar, en vista de las pésimas condiciones en que funciona dicho establecimiento, con daño para la salud y, aun, con peligro para la vida de los educan
dos. 

-Se apJ'ueba la indicación. 

LmERACION DE DERECHOS DE INTERNA
CION A MADERA PARA REPARACION DE BO

TES DE REGATAS.-PREFERENCIA 

El señor SECRET ARIO.-Los Hono'rabIes señores Martínez y González, don Eugenio, formulan indicación para que se exima del trámite de Comisión y se trate sobre tabla el proyecto de ley que libera de derechos de internación y demás impuestos a la madera' de cedro para reparar botes olímpicos, destinada a la Federación de Remo Amateur. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .-Reglamentariamente, esta indicación debe quedar para el tiempo de votaciones de la sesión de mañana. 
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Tiene la palabra el Honorable señor 

González Madariaga. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

PROCESO POR INDISCIPLINA ES LAS FUER

ZAS ARMADAS 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente: 

Me había inscrito en la sesión del mar

tes de la semana pasada para referirme 

al proceso de la "Línea Recta", con mo

tivo de haberse producido dictamen por el 

Fiscal Militar. La presencia del señor Mi

nistro de Defensa, quien vino a contes

tar diversas intervenciones producidas en 

el Senado, me obligó a diferir para hoy 

mi propósito, lo que he aprovechado pa

ra recoger brevemente los reparos mal 

fundados del señor Coronel acerca de mi 

discurso del 20 de julio. 

Debo lamentar la ausencia del señor 

Ministro, quien quedó en estar presente 

en esta sesión, como se le solicitó y él 

aceptó. 

Cargos que se contestan 

Gusto de conservar claridad en las ma

terias motivo de controversia. En mi in

tervención, que tuvo p~r base analizar la 

crisis de moral que afecta al País, princi

pié por un comentario de los gastos pú

blicos, diciendo que, de 91.600 millones de 

pesos aprobados para este año, los gastos 

del Presupuesto público agcenderían a una 

cifra cercana a los 200 mil millones, es 

decir, a cinco veces lo que encontró el ac

tual régimen a su llegada al Poder. En 

seguida, me referí a la forma en que este 

Gobierno viene tratando a las Fuerzas 

Armadas, conducta en la cual se ha carac

terizado por sus predilecciones y capri

chos, como lo probaba el hecho de haber 

tenido el Ejército, como promedio, un co

mandante en jefe por cada ocho meses. 

Aludí al enorme número de funcionarios 

jubilados cuyos expedientes, entre reajus

tes y nuevos retiros, dan lugar a cien de

cretos diarios. Terminé mi intervención 

refiriéndome a la administración abusiva 

del Estado, a lo ocurrido con las tierras 

magallánicas, al financiamiento que con 

cargo a éstas se intentó para la Escuela 

Militar, e insistí en el abandono de di

versas riquezas potenciales del territorio, 

y en este capítulo señalé varias medidas 

que podían adoptarse en favor de la econo

mía nacional. ¿ Cómo ha respondido a estas 

obselTaciones el señor Coronel Ministro '? 

Ha replicado a una mínima parte de ellas 

y se ha empeñado en darle a su int€r

vención carácter personaL Se arrimó el 

honorable señor Vide la a la vieja táctica 

de desentenderse de las verdades que da

ñan. 

La Armada Nacional 

Pero en 10 poco que recogió, tampoco 

me rectifica. Basta leer su larga diser

tación respecto al "La torre" y al regre

so de los cruceros por el Atlántico, que 

dejaron de hacerlo por las regiones que 

reclaman asistencia, para comprobar lo 

vaCÍo de enjundia del informe. 

En efecto, queda en pie que, existien

do hoy menos buques que antes, el Go

bierno ha dividido nuestras pocas unida

des de guerra en dos escuadras, con un 

almirante independiente cada una. Sos

tuve en mis observaciones que ni la si

tuación económica ni la conveniencia de 

mantener unificado el mando de unidades 

de superficie, reeomendaban esta medida. 

El señor VIDELA (don Manuel). -

¿ Me permite una observación, señor Se

nador? 
Yo rogaría a Su Señoría que cuando se 

refiera a nuestras Fuerzas Armadas y a 

las disposiciones que se adoptan para su 

movilización y desempeño, no diga que es 

el Gobierno el que resuelve en esa mate

ria, pues son los Altos Mandos o el Es

tado Mayor General los llamados a cum-
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plir ese papel. No se puede perturbar a 
la opinión pública atribuyendo al Gobie·r
no la adopción de este tipo de resolucio
nes, que sólo corresponden a los organis
mos técnicos y científicos de las Fuerzas 
Armadas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Honorable colega, siempre he entendido 
que lo,; organismos científicos o técnicos 
sólo proponen para que el Gobierno re
suelva. En un país donde hay Gobierno, 
es éste el que debe determinar. Sígame 
escuchando Su SeñQría y verá que, en es
te aspecto, no está dentro de la buena doc
trina. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
Pero yo le preguntaría al señor Senador, 
si el ::\Iinistro de Defensa Nacional, aun
c1ue fuera militar o marino, o si el Presi
dente de la Re{lública -no me refiero al 
señor Ibáñez, actual Presidente de la Re
pública, que es militar, sino a cualquiera 
(Jtro, como los señores Ríos, Aguirre Cer
da o Alessandri, que fueron civiles- po
drían cambiar la línea que los institutos 
militares y los Estados Mayores han pro
puesto para maniobras elel Ejército o de la 

Armada. ¿ Tendrían, siquiera, autoridad 
científica para hacerlo? 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.
Todo ello debe estar en concordancia con 
los recursos económicos del País. Siem
pre hemos visto que los Gobiernos acuer
dan o niegan autorizaciones de acuerdo a 
los recursos de que se dispone. Cuando 

:no se gobierna de esa manera, se producen 
los descalabros que ahora estamos pre
senciando. 

El señor VIDELA (don Manuel).-Er. 
todos los gobiernos pueden haber ocurri
,do estas cosas; pero nuncá se habían es
.cuchado las críticas que hace Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-· 
:Si Su Señoría quiere contestarme, puede 
.hacerlo más adelante. 

Continúo, señor Presidente. 
Ha quedado también sin respuesta mi 

\Crítica de haber este Gobierno -recalci-

trantemente manirroto- acortado el lí
mite de retiro de los oficiales generales, 
de 38 años de servicios a 35. Aduje razo
nes para demostrar que en la Armada re
percutiría esta medida con mayor inten
sidad, porque la exigencia del mando a 
bordo era más complicada. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
¿ Quién dicta· las leyes? 

El señor GONZALEZ ~fADARIAGA.
Estas leyes, por importar gastos, las pro
pone el Ejecutivo. 

El señor VIDELA (don Manuel).-EI 
Gobierno las acepta; pero las dicta el Par_ 
lamento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Las trae aquí el Gobierno. 

No se preocupe, que, en adelante, nos 
veremos obligados a rechazarle hasta los 
permisos para salir del territo,rio nacio
nal. 

El señor VIDELA (don Manuel) . -
lVfLl~· bien, si así se desea, pero, mientras 
tanto, hay que aplicar las leyes que nos
otros mismos dictamos. 

El señor TORRES.- y el Gobierno se 
queja de que no le despachamos las leyes. 
Palos porque bogas y palos porque no 
bogas. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Y 
el señor Senador está criticando leyes que 
hemos despachado nosotros. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Rogaría al señor Presidente me ampara
ra en mi derecho, pues deseo continuar mi 
discurso-sin ser interrumpido. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El Honorable señor Gon
zález Madaria,ga no desea ser interrum
pido. Ruego a los Honorables Senadores 
abstenerse de hacer interrupciones . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA -
Mi cita del ex Ministro señor Tobías Ba
rros se debió a que él estaba en el Minis
terio cuando se tramitó la ley 11.595, que 
redujo los plazos, y que, púr su cargo, 
debió conocer el memorándum en que la 
Armada Nacional representó la inconve-
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niencia de esta medida. El Coronel señor 

Videla, tenaz en silenciar lo que no le 

conviene; nada dijo de esta enorme res

ponsabilidad de su Gobierno; pero, en 

cambio, insistió en darle carácter perf'o

nal a este asunto, diciendo que yo reve

laba "antipatías sin disculpas al .'leñor 

Barros Ortiz". Con semejante discenli-. 

miento, los Parlamentarios debiéramos 

quedarnos mudos, como él lo practica 

cuandó le parece oportuno. 
En cuanto al retiro de los Almirantes 

Larenas y Mc Intyre, nada dij0 del ';~ri

mero y, respecto del segundo, plantw) tan 

mal las cosas, que .parte de la opinión 

pública puede llegar a creer que el :leEol' 

Mc lntyre se ha retirado por causas que 

afean su hoja de servicios públicos, lo que 

lo ha obligado a representar por la .pren

sa las contradicciones en que incurre el 

Gobierno en su caso. Los que conoce

mos los motivos del alejamiento de este 

distinguido almirante, sólo confirmamos 

un desacierto más del Gobierno. 

Autoridad falta de justicia 

"obligación de llegar hasta el Alto Man

do y decir este señor no puede salir". 

i Conjetúrese cuál sería el estado de ani

mosidad que se crearía dentro de las 

Fuerzas Armadas con la práctica de una 

conducta semejante! 

Comparaciones que profanan 

El señor Coronel-Ministro insistió mu

cho aquí en que "los hombres de guerra 

como él están educados en la escuela del 

sacrificio y que las Fuerzas Armadas si

guen siendo las honrosas depositarias de 

las tradiciones que les legaron un O'Hig

gins, un Pl'at, un Freire, un Bulnes "y 

que la más grande distinción de su carre

ra era tener la honra de trabajar en Ín

timo contacto con el gran .patriota y ab

negado y valiente servidor del Estado y 

del pueblo de Chile que es el General y 

Presidente don Carlos Ibáñez del Cam

po". 
Acoja la absoluta seguridad el señor 

Ministro de que ninguno de los próceres 

de la Patria, que rindieron sus vidas o 

pusieron su inteligencia y bienes de for-

Pero el Coronel-Ministro señor Videla tuna al servicio de ella, habría dictado 

sigue olvidando, en el manejo de las ins- un decreto, como lo dictó este Gobierno, 

tituciones armadas, los conceptos de jus- que destina como Adicto en Europa a un 

ticia, que son inmanentes en la conduc- teniente coronel de Ejército y, por cuer

ción de toda agrupación humana. Al re- da separada, otro, que comisiona por dos 

ferirse, por ejemplo, al caso de un mayor años y con sueldo a la esposa del mismo 

que actuó sin dignidad -hecho que fué oficial, aprovechando que esta última 

de notoriedad pública, aunque no llegó a desempeñaba el cargo de escribiente bi

oídos del señor Ministro- y que días des- bliotecaria en un liceo. i Un matrimonio 

pué s del castigo resultó comisionado a los comandado en el extranjero, con disfrute 

Estados Unidos, dijo en su discurso que de dos rentas! El Adicto con 1.724 dóla

desearía conocer los nombres del vejado res mensuales; ella, bibliotecaria-escri

y del vejador para "proceder a su inme- biente, con 37 mil pesos mensuales, mien

diata expulsión". Nada de sumarios, de- tras en su patria centenares de chilenos 

claraciones ni fiscales, que ellos estor- se entregan al éxodo en la zona amaga

ban ... No se ha dado cuenta el señor Mi- - da por los volcanes ... 

nistro de que revela, con su actitud, que El señor VIDELA (don Manuel) .-.Pe

nada valen para él los sentimientos de ro eso fué antes de la erupción de los vol

justicia y que, tal vez sin pretenderlo, canes ... 

introduce insubordinación cuando admite . -(Risas). 

como Ministro que un oficial tiene la El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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... perdidas sus tierras, sin que se vea 
iniciativa para compensarlos de este da
ño, y otros millares de ciudadanos sufren 
infinitas angustias por el encarecimiento 
de la vida. Los antecedentes de este caso 
"increíble, pero cierto", aparecen en la 
versión publicada por acuerdo de esta 
corporación, con fecha <1 de este mes. 
j Hay citas y comparaciones, señor Mi
nistro, que profanan! 

No hay ntaque a las Fuerzas Ar'madns, 
sino a los abusos del Gobierno 

Los reiterados abusos de autoridad en 
que incurre el actual Gobierno por favo-\ 

recer a sus conmilitones, prueban que el 
señor Ministro no ha venido al Senado 
a defender a las Fuerzas Armadas, por
que ellas, como instituto nacional, jamás 
llUtorií',arían tan irritantes sinecuras. Lo 
que ha)' ps que el señor Ministro ha ve
nido a defender su régimen, que es pre
cisamente lo que en el Senado se ataca 
en los desbordes que comete. En esta al
ta corporación, nadie deja de otol'gal' a 
las FuerzaR Armadas el respeto y el ca
riño que la ciudadanía toda les dispensa, 
como consecuencia de gloriosas tradicio
lles que anhelamos conservar. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Es
tá probando lo contrario, porque se pro
cura desacreditar. al Ejército con todas 
estas cosas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--
En el cqrso de su intervención, el se
ñor Ministro, animado por el interés 
de darle carácter personal a este de
bate, aludió a mi condición social exa
gerando los extremos en q~e la plantpó, 
con lo que prueba que sigue teniendo muy 

mala puntería. Procure ver más claro en 
este asunto el señor Videla: lo que ata
camos es el favoritismo y la introduc-

dón en las Fuerzas Armadas de grupos 
que destruyen su disciplina y apartan de 

;sus deberes a los incautos. 

AtT07Jel[o a la jeraujuía militar 

Mis observaciones re!3pecto a que el Go
hierno se desentiende de la jerarquía en la 
ordenación militar, las ha negado dicien
do que yo desconozco el principio de la 
"sucesión de mando". Lamento llamar la 

atención del señOl' Coronel-Ministro re
presentándole el decreto 1,457, de 9 de ju
nio de 1953, dictado por su antecesor y 
amigo el General Parra, por el que se mo
difica el Reglamento ,de Servicio de Guar
nición. En esta reforma se dispone que 
"en Santiago, el Comandante General de 
Guarnición del Ejército será subrogado 
por el Comandante de División que le si
ga en, antigüedad, dentro de su j uris
dicción". 

Como conviene que la ciudadanía se im
ponga de la forma en que realmente se 
está ordenando el mando dentro del Ejér
cito, ruego al señor Presidente recabe 
de la Honorable Corporación el asenti
miento para que se inserte este decreto 
dentro del curso de mis observaciones, 
para ahorrarme la lectura de sus consi
.derandos, que son de importancia. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece a la Sala, se acordará la in
serción solicitada. 

Acordada. 

~El documento que se acuerda in.ser
tar- a petición del señor González ltlada
Tiaga, es del tenor siguiente: 

"Modifica articulo 10. 1. Parte del Re
glamento de Servicio de Guarnición para 
las Fuerzas Armadas. 

E. M. G. E. 011. NQ 1.457.-'Santiago, 
9. VI. 1953.- Considerando: 

a) Que el R. D. N., I. Rll. "Reglamento 
de Servicio de Guarnición de las Fuerza,<¡ 
A rmadas" en su artículo 10. I. Parte "ré
gimen de guarnición" establece que: 
"Cuando un Comandante General de Guar
nición o Comandante de Guarnición se 
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encuentre transitoriamente imposibilita
do para desempeñarse como tal, delegará 
sus funciones en el Oficial más antiguo 
con mando de tropasd~ su Institución y 
que preste servicios dentro de su juris
dicción". 

b) Que en la práctica ha ocurrido que, 
existiendo dentro de la División y su ju~ 
risdicción Oficiales sin. mando de tropas 
más antiguos, en virtud de la disposición 
. antes citada ha debido desempeñarse co
mo Comandante de Guarnición uno me-
nos antiguo con mando de tropas, con lo 
que se vulnera el principio de jerarquía 
que es básico en las Fuerzas Armadas. 

c) Que es necesario y conveniente man
tener en todo momento, la sucesión nor
ma} en el mando basado en el grado y en 
la antigüedad que cada Oficial tiene, y 

Visto lo propuesto por el Comandante 
en Jefe del Ejército, en memorándum N9 
643 que se acompaña, 

Decreto: 
Reemplázase el Art. 10. I. Parte "Ré

gimen de Guarnición" del R. D. N. I., R. 
1 "Reglamento de Servicio de Guarnición 
de las Fuerzas Armadas", aprobado por 
D!S. S. 2 N9 1.106 de 19. X. 1949, por el 
siguiente: 10.-"Cuando un Comandante 
General de Guarnición o Comandante de 
Guarnición se ausentare o se encontrare 
transitoriamente imposibilitado para des
empeñarse como tal, delegará sus funcio
nes en el Oficial de Armas más antiguo 
de su dependencia o de la División de Ca
ballería que preste servicios dentro de su 
jurisdicción" . 

En Santiago, el Comandante General de 
la Guarnición del Ejército, será subro
gado por el Comandante de División que 
le siga en antigüedad, dentro de su juris
dicción. 

De lo anterior, el Comandante General 
de Guarnición o Comandante de Guarni
ción informará a su superior directo y lo 
dará a conocer por la respectiva orden de 
la guarniCión. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese 

y publíquese en el Boletín Oficial del Ejér
cito.- Ca·rlos Ibáñez C.- Abdón Parra 
Urzúa". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Encarezco también a los señores Senado
res que integran la Comisión de Defensa 
se sirvan tomar nota de las declaraciones 
del señor Coronel, Ministro de Defensa 
N acional, de las que se deduce que duran
te el tiempo que los Generales Yáñez y 
Labarca desempeñan comisiones ajenas a 
sus funciones militares -lo que permite 
que otro general con menos antigüedad 
sirva el Comando Divisionario de la Il 
Zona- no debe computarse el tiempo de 

·la comisión como requisito para los efec
tos del ascenso. 

Los eiemplos norteamericanos: en los Es
tados Unidos la ley prohibe a [08 miem
bros áe las Instituciones Armadas des-

empeñarse como Ministros de EstaM 

Con optimismo el señor Coronel-Minis
tro me invitó a considerar el caso de los 
Estados Unidos de América que, dijo, 
"nos dan ejemplo en muchos aspectos", 
con motivo de la designación hecha allá 
de un almirante con antigüedad 93 para 
"Comandante en Jefe de la Escuadra". 
Debo agradecerle, por mi parte, la invita
ción y sentirla por la del señor Ministro~ 
porque los ejemplos de Estados Unidos 
son demoledores para las teorías del se
ñor Videla, lo que me haCe creer que no 
estudió bien el asunto, o bien pensó <lue 
podía impresionar con el dato. 

En los Estados Unidos los ascensos 
están establecidos por mérito y, en Chi
le, por rigurosa antigüedad. La causa es
tá en que en los Estados Unidos los oficia
les provienen de múltiples escuelas y 
universidades. En Chile egresan de un 
mismo plantel. La cita, pues, más que 
trunca, resulta equívoca. Así se explica. 
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la normalidad de la designación de ese ofi
cial norteamericano para Jefe de Opera
ciones Navales, y no se justifican las exa
geraciones que en nuestras Fuerzas Arma
dag se están cometiendo. 

Ya que tratamos de ejemplos de esa 
gran democracia, le pido que anote el que 
paso a darle, que rectifica sus curiosas 
teorías del mando, porque así como el se
ñor Minigtro con grado de coronel orde
na a generales y a los coroneles más an
tiguos que él, también s.obre la base del 
mismo principio, podría un cabo mandar. 
a un sargento, en ciertas circunstancias. 

En la gran democracia del Norte, es
tá prohibido por ley designar para la Se
cretaría de Defensa a un miembro acti

. va de las Fuerzas Armadas, con el evi
dent~ propósito de conservar el princi
pio jerárquico y evitar humillaciones a 
los comandos en jefe, cosa que despre
cia el señor Videla, pues, llegando hasta 
la risa, supone que los ministros civiles 
a veceg ni han hecho el servicio militar. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
Me permite, señor Senador? 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En un momento más, señor Senador. 

Más todavía, la ley prohibe designar 
para la Secretaría de Defensa y también 
para la Subsecretaría de Estado, a oficia
leg en retiro con menos de diez años de 
alejamiento de las Fuerzas Armadas. SÓ
lose conocen, durante la centuria y me
dia de esa democracia, tres excepciones, 
autorizadas también por ley. La última 
fué la del reputado General Marshall, que 
fué Ministro de Defensa, durante la se
gunda guerra mundial, pocos años des
pués de su retiro. 

Ahora estoy a las órdenes del Honora
ble cole,ga, con la venia del señor Presi
dente. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Me 
. parece haber oído al señor Senador que, 

en Chile, para ascender en las Fuerzas 
Armadas, no se consideran los méritos, 
sino la antigüedad. Entiendo que acaba 
de decir eso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
. He dicho que los ascensos son por anti
güedad. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Me 
parece un absurdo, por la lógica y la rea
lidad de' las cosas, pues la antigüedad 
no puede constituir mérito para dirigir 
un ejército o parte de él, si el oficial de 
que se trata. al mismo tiempo que es an
tiguo, no está capacitado para ello. Y es 
un absurdo respecto de la realidad por
que no habría, entonces, reuniones de ge
nerales y almirantes todos los años, de 
los Altos Consejos militares, navales y 
(le aviación, para estudiar la hoja de vi
da, y la preparación de cada uno de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, y de
cir: éste llega hasta aquí no más, hasta 
comandante, digamos, o coronel, pero no 
puede llegar a general. Los oficiales son 
mu;\' expurgados antes de llegar a gene
ral, y no se toma en cuenta sólo la anti
güedad sino, también, el mérito, la pre
paración, los conocimientos, el tacto y una 
gerie de condiciones que tiene que reunir 
el oficjal que llega al Alto Mando del 
Ejército, de la Marina o de la Aviación. 
Y es lo que ocurrió en el caso que acaba 
de citar el señor Senador de un distin
guidísimo almirante que recientemente 
ha abandonado las filas. Es muy distin
guido y honorable; nadie podría decir lo 
contrario; pero le faltaban determinadas I 

condiciones para seguir en el Alto Man
do de la Marina. La sola antigüedad no 
puede primar. 

Yo preguntaría al señor Presidente o 
a algún miembro de la Comisión de De
fensa Nacional si en el análisis que se ha
ce de los ascensos prima la antigüedad 
sobre las otras condiciones. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Se consideran las dos cosas. Ade
más de. la antigüedad, los oficiales, para 
ascender, deben tener una serie de requi
sitos determinados por la misma ley or
gánica. No solamente influyen aquí los 
méritos, como sucede en los Estados Uni
dos. 
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El señor TORRES.- y cuando tienen 

muchos méritos, los echan. 

El señor VIDELA (don Manuel). -

Los Gobiernos anteriores han echado a 

los militares cuando no han tenido con

fianza en ellos. Esto ocurre hoy, ha ocu

rrido ayer y ocurrirá siempre, y lamento 

que estemos recibiendo críticas precisa

mente por eso. Estamos siguiendo mu

chas rutas y caminos de Sus Señorías, Que 

whora nos condenan por hacerlo. 

El señor CORREA.- No olvide Su Se

ñoría que fué funcionario de los Gobier

nos radicales. 
El señor VIDELA (don Manuel) .-Sí, 

y fuí muy leal como funcionario. 

El señor CORREA.- De manera que 

hoy día Su Señoría no debe olvidar esta 

circunstancia. Me parece que lo está ol

vidando y estimo que su actitud no es 

tan leal. 
El señor VIDELA (don Manuel) .-Yo 

he sabido cumplir como funcionario ad

ministrativo y como caballero; siempre 

he cumplido como hombre de honor y co

mo caballero. No hay un funcionario o 

ministro que pueda decir que yo haya ac

tuado mal en los Gobiernos radicales, 

siendo ibañista. N o he dado un solo paso 

ni he hecho un solo movimiento que no 

< esté de acuerdo con las normas de la leal

tad, porque yo era funcionario y tenía' 

una obli:gación de carácter administniti

yo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, yo reclamo mi derecho. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-De 

manera que la observaCión formulada por 

el Honorable señor Correa no me alcanza. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Verdaderamente me es imposible seguir 

a Su Señoría en sus observaciones. Yo 

respeto el anhelo y el interés que Su Se

ñoría pone en la defensa de su hijo el 

Ministro. 
El señor VIDELA (don Manuel). -. 

Estoy defendiendo al Gobierno; no al Mi

nistro. Y si por esta circunstancia apa-

rezco defendiendo al Ministro, sólo debo 

lamentar que, siendo yo su padre, sea 

también yo qúien debe hacerlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Creo que sería muy conveniente que Su 

Señoría comenzara por estudiar la ley de 

Ascensos en las Fuerzas Armadas. 

i Cuánto debo agradecerle al señor Co

ronel-Ministro su consejo para que éon

siderara la estructura militar norteame

ricana! Ojalá él sacara provecho de las 

lecciones que se derivan de esta democra

cia de verdad, donde nunca se ha sabido 

de la organización de grupos secretos en

caminados a establecer rumbos polí

ticos, como aquí lo han pretendido su en

trañable amigo y antecesor con los "Pu

mas" y otros, que el señor Ministro tie

ne cerca, con la Línea Recta, la que, 

ni lerda ni perezosa, j consagraba en sus 

estatutos preferencia para los viajes al 

extranjero! 

~4bllso en las connSlOnes al exterior. 

Ejemplo de sanyrias presupuestarias 

El señor Coronel-Ministro debe estar 

impuesto de que el Pacto Militar no con

signó el envío de comisiones al exterior, 

de lo que quedó expresa constancia en 

el debate habido en el Honorable Sena

do. Sin embargo, en 1952 desempeñaron 

comisiones 107 oficiales, y reconoció que en 

1953, habían salido 185, o sea, más del 

70lj>ó que el año anterior. Ha recono

cido también que en algunos países he

mos acreditado dos adictos militares, uno 

adjunto al titular, aparte los adictos aé

reos y naval. Se aumentaron atropellan

do una disposición del Gobierno anterior 

que los había fijado en seis. Permítame 

ahora informarle de lo que ocurre, por 

ejemplo, en el Brasil. 
Como debe saber el señor Coronel-Mi

nistro, el dólar vale alrededor de 80 cru

ceiros. Admitamos que uno de los adictos 

en Río de J aneiro recibe dos mil dólares 

mensuales, dentro de la escala que la ley 
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autoriza. Estos dos mil dólares se con· 
vierten en 160 mil cruceiros mensuales. 
El señor Ministro debe estar' en conoci
miento -supongo que tendrá mejores no
ticias que las que recibió de Estados Uni
dos- de que un general de división bra
sileño tiene como total de ingresos 29.600 
cruceiros al mes; por consiguiente, el Co
ronel Adicto chileno gana por más de 
cinco generales brasileños. Ahora, como 
el Gobierno que representa el señor Minis_ 
tro los ha aumentado a dos, resulta que 
lo que estos oficiales reciben i.guala a cer
ca de lo que percibe la mitad de la plana 
de generales del Brasil. 

En los Estados Unidos, cuyo ejemplo 
me propus~ el señor Coronel-Ministro, la 
renta de las Fuerzas Armadas es muy 
inferior a la que obtienen nuestros ofi
ciales. Un mayor general recibe 1.220 dó-.' lares, y un brigadier general, 1.050. Se-
gún los datos proporcionados en esta Sa
la por el señor Videla, el Comandante 
en Jefe de Chile recibe, durante su per
manencia en el extranjero, 3.460 dólares, 
un general de división puede recibir has
ta 2.800 y uno de brigada, hasta 2.100 
mensuales. Los Estados Unidos constitu
yen una gran potencia en el camino rec
tor del mundo. Chile, una nación en crisis 
moral. 

El señor Coronel-Ministro debe saber, 
además, que por el concepto de comisio
nes al exterior se están gastando en la 
institución a que pertenece más de los dos 
millones de dólares que la ley 7.144 pro
porciona al Ejército para adquisición de 
material de guerra, lo que constituye un 
absurdo. Debe saber también que, por 
efectos del Pacto Militar, se nos favore
ció con una unidad completa mecanizada, 
integrada por cerca de mil vehículos, más 
el aporte consiguiente de municiones. Por 
la seriedad de los convenios internacio
nales, convendría que nos viniera a infor
mar respecto al destino que se ha dado 
a esta unidad y las dotaciones que le han 
sido asignada para su adiestramiento. 

~============~= 

Abandone el señor Coronel-Ministro el ai
re personal de su discurso y ahonde en 
aspectos que interesan a la Nación. 

El vroceso de la Línea Recta 

Señor Presidente: 
Me había inscrito para rerferime a los 

procesos sustanciados por el señor Fiscal 
Militar, por los delitos de incumplimien
to de deberes militares, de sedición y de 
desobediencia, relaeionados con las de
nunCias formuladas por el Senador que ha
bla en sesiones de fecha 17 de mayo y 1 Q' 

de junio últimos. Ojalá el Ministro de 
Defensa, honorable señor Videla, medita

-ra sobre los resultados de este proceso y 

meditara también acerca de la defensa "a 
priori" que ha venido a hacer de los acu
sados, a pretexto de que defiende las 
Fuerzas Armadas, en circunstancias de 
que nadie las ataca, ya que, por el con
trario, se pretende defender la tradición 
de ellas amenazadas p.or la acción de ele
mentos ambiciosos. Ojalá la prensa adic
ta al Gobierno reparara también en que 
el señor Ministro no' ha desvirtuado nin
gúncargo, como lo anunciaron "urbi et 
orbi", ya que la ciudadanía exige infor
maciones más exactas. 

No vuelvo a intervenir en el proceso de 
la Línea Recta movido por el halago 
personal de quien ha visto confirmadas 
sus denuncias. Vuelvo a esta tarea impul
sado por el deber ciudadano de fijar en 
sus verdaderos alcances la responsabili
dad de dichos sucesos y con la congoja 
propia de todo chileno que ve comproba
dos los males que aquejan a su patria. La 
verdad es, señores Senadores, que el mo
vimiento conspirativo, que ahora ha que-
dado plenamente demostrado, no hubiera 
sido puesto en evidencia ni la intención 
revolucionaria que animaba a sus compo-
nentes se habría comprobado, ni se ha
brían señalado sus autores a la concien
cia pública, si no entrego al conocimien
to de la opinión el acta levantada en el 
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1; f , i ~ ni.') I , f 
comando de guarnición oe Santiago, que 

reveló las gestiones sediciosas practicadas 

por el General Diréctor de la Escuela Mi

litar acerca de los máyores que le estaban 

subordinados, pues era tal el empeño gas

tado en silenciarlos por el Ministerio de 

la Defensa y por el Gómandante en .J efe 

,del Ejército, General Araya Stiglich, que 

éste último los negó en declaraciones pú

blicas, y perdida ya en esta parte su In

tención, se empeñó en entablar querellas 

durante la secuela del proceso, con el áni

mo de debilitar el conocimiento de las in

vestigaciones y destruir la reputación del 

General Díaz Donoso, que generó el escla

recimiento de estos asuntos, conducta que 

no se ha detenido hasta hacerlo salir del 

Ejército. 
La acción revolucionaria ha quedaoo de 

manifiesto por el programa de gobierno 

que había el propósito de instaurar y por 

'el juramento que unía a los integrantes de 

la Línea Recta, Debe recordarse que 

en el curso del me" de abril, la consigna 

era captar diariamente, para la organi

zación, por lo menos dos oficiales, entre 

elementos del Ejército y de la Fuerza Aé

rea. La huelga que paralizó el mes pasa

do los servicios de transportes y comuni

caciones, que al principio se anunció con 

carácter indefinido, habría sido buen mo

tivo para implantar una dictadura. Em

pero, el quebrantamiento de. la organiza

ción por causa de las denuncias públicas, 

la entereza del Fiscal señor Honorato al 

llevar adelante la investigación, a pesar 

. de las lagunas que ella deja y de los tro

piezos que encontró, puede decirse que han 

asegurado al País la prosecución de la 

convivencia democrática. Debo destacar 

en esta ocasión el interés que tuvo el Ho

nor3.Jble Senado por conocer de estos asun

tos y por prestar su aquiescencia a obje

to de fadlitar la intervención judicial, 

'lo que coloca a esta alta corporación en

tre los fieles intérpretes de la ciudadanía. 

Pero los resultados del proceso no pue

", den dejarse pasar .sin un breve análisis, 

que va en apoyo de nuestras instituciones 

y en honra de aquellos que supieron cum· 

plir con su deber, que son muchos más 

. de los que a primera vista aparecen. 

El proceso de que ha conocido la Fis

calía Militar abarca tres aspectos: a) In

cumplimiento de deberes militares. b) Se

dición. c) Desobediencia. 

En las conclusiones finales de su dic

tamen y en lo que respecta al incumpli

miento de deberes militares, el Fiscal ex

pone su juicio y estampa hechos que re

coge de las declaraciones de diü~rentes 

oficiales pertenecientes al Ejército y a la 

Fuerza Aérea, pues, como se sabe, la Ar

mada de Guerra, apª,rte la torpe actua

ción de 1m Edecán Naval, ha tenido la 

sa tisfacción profesional de verse libre dE' 

esta mácula. Por mi parte, acoto en for

ma sucinta algunas de las declaraciones, 

porque son elocuentes para apreciar ~a 

gangrena que se ha infiltrado en los ('uer

por armados de la República, desgrac:,:

clamen te, con la tolerancia del Gobierno. 

En el considerando 54, se dice: "Que el 

tribunal logró establecer que la organi

zación Línea Recta era un movimiento en 

(iue sus miembros o propagandistas de

claraban que se perseguía otorgarle una 

amplia lealtad a Su Excelencia el Presi

dente de la República, en circunstancia 

que esta lealtad es una obligación peren

toria y definitiva de todo miembro de las 

FF. AA., sin que putlda pensarse que !p 

Línea Recta podía tener el privilegio de 

monopolizar esa amplia lealtad, que todos 

los oficiales juraron prestar al ser inves

tidos como tales al iniciarse en el primer 

escalón de su carrera". 

Considerando 55: "Que esta situación 

aparece incluso ampliamente yomprobadu, 

en .autos por numerosas declaraciones del 

proceso prestadas por oficiales que se ne

garon a adherirse al movimiento, por 

cuanto siendo ellos leales a Su Excelen

cia el Presidente de la República por el 

solo hecho de vestir el uniforme militar, 

no precisaban renovar ese juramento en 
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condiciones diferentes y con finalidades 
distintas de aquellas en que lo hicieron 
al recibir sus de"pachos de oficiales j u
rando esa lealtad ante el Pabellón Nacio
nal; y que, pOI' lo demás, esa modalidad 
serYÍa generalmente de disfraz a un obje
ti vo desviado de los deberes mi litares". 

En CUánto a las proyecciones del mo
vimiento, aparecen los siguientes antece
dentes consignados ante el tribunal: 

A fojas 26: "Desde tiempo atrás cir
culaban rumores inconfirmados de que 
dentro del Ejército existiría una organi
zación llamada "Línea Recta", y a la cual 
se le atribuían ciertas interferencias en 
el Alto Mando"; a fojas 57: "Estamos 
viviendo tiempos en que sin saber concre
tamente la existencia de tal organizc~ ción 

-en forma re,ll y efectiva, se han producido 
en el Alto Mando situaciones que debemos 
calificar de anormales y que se atribu
yen en gran parte a esa organización"; 
a fojas 103: "Toda división de la oficia
lidad en grupos internos, máxime cuando 
son' reclucidos como en el caso de la Lí-· 
nea Recta, lógicamente tienen que pro
ducir malestar en la masa del personal 
de la Institución, que es indivisible y 3(' 

rige únicamente por los principios cor.
tenidos en las prescripciones legales y 
reglamentarias"; a fojas 435: "Deoo ex
presar lo mismo que dijera ante el Co
mandante en Jefe de la Institución, en 
cuanto a que hace algún tiempo a esta 
parte, se están observando situaciones ex
trañas y anormales, que dan la sensación 
de la existencia de una entidad descono
cida que actúa al parecer desde las som
bras con evidente perj uido para el pres
tigÍo de la Institución"; a fojas 457: "Pe
ro hay la sensación de 'que algo extraño 
ocurre en nuestra Institución y que tal 
vez por intuición o por impresiones per
sonal~s unidas a las publicaciones de pren
sa y comentarios radiales, pueda suponer
se <lerivado de ese mentado movimien
fo"; a fojas 502: "Estimo todo esto de 

la Línea Recta como una grave lesión a 
la disciplina, porque desaparecen los con
ceptos de camaradería y de la propia je
rarquía del mando, ya que oficiales que 
han sido nuestros compañeros sé ve que 
han actuado desde las sombras con me
noscabo de los altos intereses de la Insti
tución, y situaciones de esta especie pue
den llegar a extremos de que la discipli
na se resienta y Re quebrante, sin que 
sea posible mantener la estabilidad de es
ta rama de la Defensa Nacional. Muchas 
veces uno no sabe si el oficial que tiene 
al· frente participa o no .de aquE!l1as ex
trañas actividades y produce un recelo 
en que la confianza, la lealtad, la com
prensión .r también el 'honor militar se 
ven menoscabados"; a fojas 518 vuelta: 
"Esto de la Línea Recta, en forma de 
clan, ha producido trastornos dentro de 

. nuestro rodaje militar, porque ya no exis
te el compañerismo propiamente tal ni 
la confianza entre los oficiales y, más aún, 
se ha perdido la cohesión que siempre 
existió. Estas situaciones han conducido 
a los oficiales jóvenes a sentirse desilu
sionados, porque ellos comprenden que 
nuestra profesión está basada en sanos 
principios que descansan en la lealtad, el 
compañerismo, el honor y el ferviente de
seo de servir a la Patria como todos lo 
juramos al recibirnos dé oficiales. Estas 
situaciones producen desconcierto y di
visionismo, factores que dañan gravem€l1_ 
'te la disciplina". 

Ahora bien, en el considerando 33 del 
dictamen, se deja constancia de que "se ha 
comprobado legalmente en autos que den
tro del Ejército y Fuerza Aérea existía 
una organización secreta con plantea
miento y postulados, entre los .cuales fi
guran: "la estabilización económica con la 
mantención del padrón de oro, control de 
las emisiones estatales, financiamiento a 
base del cobre, acción anticomunista, ni
velación del presupuesto de las Fuerzas 
Armadas, creación del Ministerio del AI
re, reemplazo de la dieta parlamentaria 
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por asignaciones ;pagadas por los propios 
partidos políticos, acabar con la prepo
tencia de los gremios, dar pl'eferncia a 
los miembros de la organización en los 
viajes al extranjero, disminución de los 
gastos públicos suprimiendo mis,iones di
plomáticas y militares, organismos inope
rantes como IN ACO, Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, subasta de au
tomóviles fiscales, etc., bajo la idea de 
una amplia leaJtad a la persona de Su 

Excelencia el Presidente de la República". 
El sefíor VIDELA (don Manuel). -

¿ Me permite, Honorable Senador? 
Esta enumeración me recuerda otra qU0 

hicieron algunas damas al Senado, para 
acusar a la ex Senadora María de la Cruz. 
Es tan disparatada una cosa como la 
otra ... 

El señor TORRES.- En realidad, el 
programa de la Línea Recta es harto 
disparatado ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Después de este confuso y contradictorio 
plan de gobierno, lo más que debe haber 
atraído a estos reformadores a la veleta 
eran los viajes al extranjero, cosa inne
cesa;ia de consa'grar después de haberse 
agrupado en una organización ilícita, que 
por el solo hecho de serIa los obligaba a 
la cohesión, pero no descuidan de esti
pularla bien; lo cual demuestra que la 
lucha interior en las filas armadas por 
salir al exterior a ganar en oro rebasa 
en ellas los límites de la disciplina. Días 
atrás, se han ocupado veinticuatro colum
nas del diario que publica las sesiones de 
esta Honorable Corporación, con los nom
bres de los funcionarios del órden civil 
y militar que han salido fuera del País. 
en comisiones que desangran el erario, sin 
consideración aJguna a las difíciles cir
cunstancias por que atraviesa el tesoro 
público. Estos alborotadores a sueldo y 
comisión proyectaban refocilarse en el te
rreno de las granjerías, sin importaries 
un ardite exponer a la Patria a una gue
rra civil, y todo "bajo la idea de una am-

.plia lealtad a la persona de Su Excelen
cia el Presidente de la República". 

En el considerando 34, que sigue al que 
acabo de comentar, declara el Fiscal Mi
litar "que igualmente con los mismos me
dios de prueba señalados en el conside
rando anterior, se ha establecido legal
mente en autos que las fina.Jidades de di
cho movimiento se realizarían mediante 
participación activa de los miembros de 
la organización en la conducción de la 
vida política del País, imponiendo a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
determinados Gabinetes que Su Excelen
cia tendría que a,ceptar, de tal suerte que 
no se trataría de una conducta determi~ 
nada del Presidente sino de im;posiciones 
hechas por el movimiento, llamando a los 
gremios a colaqorar con ellos y en caso 
de resistencia de éstos, llegar a su elimi
nación". Y, naturalmente, lo que no podía 
faltar: "prescindencia o clausura del 
Congreso Nacional, por obstaculizar la 
acción del Ejecutivo y téTmino de la po
litiquería" . 

El señor VIDELA (don Manuel). -
¿ Me permite una breve interrupción, Ho
norable colega? 

La sola lectura de ese plan demuestra • 
que carece de toda consistencia cdmo ;pa-
ra llegar a convertirse en una realidad. 
Por otra parte, si consideramos que las 
Fuerzas Armadas están constituídas, en 
su gran mayoría, por elementos poseedo
res de cultura y conocedores de la vida 
nacional, y a los cuales tenemos la obli
gación de reconocerles criterio, creo que 
debemos llegar a la conclusión _de que 
ellos no pueden haber aprobado un plan 
tan descabellado como ése. Su solo enun
ciado debió haber bastado para qué el se
ñor Senador se hubiera despreocupado de 
él, pues no tie'l1e ninguna seriedad ni fun
damento para ponerse en práctica. De
bería comprenderse que se trata de algo 
irrealiz'aible. 

El señor MORA.- j No es ta.n despre-
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dable lo que está leyendo el Honorable 
señor González Madariaga! 

En el proceso militar, el señor Fiscal 
consideró esta situación y la estimó se
ria, puesto que se atrevió a consignarla co
mo fundamento de algunas de sus conclu
siones. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Pe
ro yo pregunto, si me permiten los seño
res Senadores, ¿ cuántos son los condena
DOS en el proceso? 

El señor GONZALEZ MADARIAG A.
¡ Siga escuchando Su Señoría! Voy a ha
blar más ... 

El señor YIDELA (don Manuel) .-Sí 
las cosas soh como dice Su Señoría, los 
culpables deberían ser numerosos. Si, por 
el contrario, los culpables son pocos, que
rría decir que el asunto no tiene impor
tancia y que el Senado está peDdiendo el 
tiempo. 

El señor lVIORA.- Tiene importancia, 
:'\eñor Senador, porque siempre, cuando se 
pudre una institución, el proceso empie
za ele a poco. 

El señol' VIDELA (don Manuel). 
Por eso, el sumario lo arreglará. 

El señor MORA,-De eso se trata. 
El señor VIDELA (don Manuel) .-La 

justicia castigará a -ios culpables. 
El señor Senador es abogado y sabe lo 

que demoran estas cosas. 
El señor MORA.- Se están tomando 

medidas contra los buenos elementos, y 
no contra aquellos que el propio Fiscal 
ha señalado como culpables. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
¿ Dónde ocupan puestos los culpables '? 

EL señor MORA.-En las filas del Ejér_ 
cito. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
j Qué los indiquen! j Qué los denuncien! 
Con esto está ocurriendo lo mismo que 
con aqueUos dos militares fantasmas, uno 
que insultó y otro que se humilló, y na
die sabe quiénes son. ¿ Por qué el señor 
Senador no da los nombres de esos dos 
militares, del que ofendió y del cobarde 
que no supo defenderse? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
y lo mandaron a Estados Unidos. 

Prosigo, señor Presidente: 
Durante mis intervenciones de mayo y 

19 de .i unio, quise referirme al j uramen
to que debía .prestarse para ingresar a 
la Línea Recta; pero, aunque tuve re
ferencias muy exactas de él, no me fué 
posible traer su texto original a la con
sidE:ración de mis Honorables colegas. Sa
bía que el Ministro de la Defensa· Nacio
nal tenía en su despacho un ejemplar de 
ese juramento. No ignoraba tampoco que 
el juramento, como la organización t(.c!a, 
era conocida por las autoridade", de Go
bierno. 

El señor VIDELA (don Manuel). 
i. Qué Ministro de Defensa? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- El 
l\Iinistro en funciones a la fecha que' se 
indica. 

El ,"efi.or YIDELA (don Manuel). _. 
j Ah! Cuando se hizo. Tampoco podía. en
tOllces, conocerlo el actual Ministro de 
Defellsa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El sumario consigna como fecha probable 
elel nacimiento de la Línea Recta el mes 
de diciembre del año pasado, tal vez co
mo un aguinaldo de Pascua para el Pd
ms!' Mandatario, porque el señor Presi
dente se interesa por conocer de cerca las 
inquietudes que agitan a la oficialidad y, 
para este efecto, formula, por medio del 
General don Eduardo Y áñez, su famosa 
invitación a tomar el té en Dublé Almey
da, . el 24 de febrero, adonde asisten alre
dedo:' de 78 oficiales (50 militares, 25 
aviadores y 3 marinos), a espaldas del 
Comandante en Jefe de aquella época ... 

El señor VIDELA (don Manuel). -
¿ Esas palabras las emplea el Fiscal o son 
de Su Señoría? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Rogaría al señor Senador que no conti
nuara con sus interrupciones. 

El señor VIDE LA (don Manuel). -
Pregunto. Cómo va a ser chacota preci
sar si las palabras a que se está refirien-
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do Su Señoría pertenecen al Fi8cal o son 
del señor Senador. 

El señ0r FIGUEROA (Presidente).
El señor González Madariaga no desea 
ser interrumpido. 

El señor TORRES.- Ocurre, señor Se
nador, que hay elementos que tratan. por 
una parte, de aminorar la importancia del 
movimiento Línea Recta, y por otra, 
de halagar a ciertas autoridades que de
berán pronunciarse sobre el proceso ... 

El señ'lr VIDELA (don Manuel.-Ha
la.garlas ¿ en qué? 

El señor TORRES. - Ofreciéndoles 
ciertas situaciones, incluso comandos, co
rno lo verá 'Su Señoría, o viajes al ex
tranjero ... 

El señor GONZALE-Z MADARIAGA. 
- ... comandante en jefe de aquella épo~a, 
que fué contrario a reuniones de esa na
turaleza porque contrariaban las normas 
establecidas por la disciplina militar, lo 
que culminó con su retiro del Ejército. 
Pues bien, es necesario recoger ahora el 
juramento de la Línea Recta, pieza que 
se encontró entre documentos pertene
cientes al Capitán Rugo Barros, que, 
posteriormente,' éste trató de destruir de
lante del propio Fiscal y que aparece sus
crito por el Mayor Hornero Ibáñez Queve
do, a fojas 283. El texto dice así: "De
claro solemnemente conocer el Plan de Ac_ 
cción del' Movimiento Patriótico Lín~a 
Recta, como así mismo sus finalidades y 
estatutos. Conozco las responsabilidades 
que asumo al ingresar a esta organiza
ción y deseo fervientemente pertenecer a 
sus filas, para contribuir con mi esfuer
zo al engrandecimiento de mi Patria. Ju
ro por Dios, por mi Patria y por mi Ho
nor ser leal en todo momento a las finali
dades que el Plan se propone, a mis com_ 
pañeros de ideales y a los reglamentos de 
la Organización Línea Recta, a la cual 
desde ahora pertenezco. Autorizo a mis 
compañeros pertenecientes a la Organi
zación para que actúen de hecho contra 
mí el día que la mayoría de ellos determi-

nen que he sido traidor al juramento que 
doy en esta oportunidad." 

Un documento semejante fué el que fir
mó el General Director de la Escuela Mi
litar; pero, a pesar de los sentimientos de 
honor y de patria que en él se invocan, la 
verdad es que los mayores de su propia 
Escuela le dieron una lección de honor 
muy merecida, porque con su insólita 
conducta quebrantaba los deberes milita
res que anteriormente había también ju
rado respetar. Idéntica conducta a la de 
los mayores de la Escuela Militar obser
varon multitud de oficiales que, indigna
dos, desdeñaron semejante invitación, de 
lo que el proceso deja constancia. 

Por incumplimi~nto de deberes mili
tares, el fiscal condena en definitiva a la 
pena de sesenta y un días de reclusión 
militar en su grado mínimo a seis oficia
les, que detentan grados entre general de 
Ej ército, teniente coronel con mando de 
tropa y capitán de bandada en la Fuerza 
Aérea, y pide sanción disciplinaria para 
dieciséis oficiales más que se hallan en
tre los grados de coronel de Ejército, co
mandante de escuadrilla y capitán. 

N o fué fácil al fiscal militar sindicar 
dentro de los términos que señala la ley a 
todos los integrantes de la Línea Recta. 
Hubo casos en que, existiendo presuncio
nes al respecto -situación del Coronel 
Eleuterio Ramírez, considerando 48-, no 
¡;,e allegaron pruebas suficientes para dic
tar auto acusatorio. Pero si bifm, en el ca
so de este coronel, no había méritos su
ficientes para formular acusación, las sos
pechas que lo afectan no han sido desva
necidas, lo que llevó al fiscal a dictar so
breseimiento temporal a su favor, "sin 
perjuicio de aplicarle la más severa san
ción disciplinaria por las faltas cometi
das, consistentes en enviar comunicacio
nes secretas para reuniones de oficiales 
del Ejército y Fuerza Aérea, en lugares y 
horas previamente convenidos y no seña
lados", 10 que se desprende del siguiente 
documento, firmado por el Coronel Eleute-
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rio Ramírez y dirigido al capitán Barros: 
·'1) Conforme con hora y lugar comunica
do por Ciro; 2) Citar a: a) Ejército: Mu
nizaga, Ul'bina, Castro, Delgado, -Ibáñez; 
b) Fuerza Aérea: Squella, Zilleruelo, A vi
lés, el Secretario; c) Del Canto". Respec
to de casi todos los oficiales mencionados 
en el comunicado del coronel Ramírez, se 
comprobó su participación en el movi
miento. ' 

Los. otros aspectos del proceso incoado 
por el Fiscal Militar señor Honorato se re
fieren a los delitos de sedición y desobe
diencia. Me preocuparé sucintamente de 
ellos. 

El proceso por sedición afectó al Coro
nel Jefe del Estado Mayor de la Guarni
ción don Raúl Silva Maturana. Ocurre que 
la noche del viernes 13 de mayo! en que se 
tuvo conocimiento de que el Gobierno ha
bía resuelto alejar de sus funciones al 
Comandante de la Guarnición, General 
Díaz Donoso, y reemplazarlo por el Gene
ral Director de la Escuela Militar, com
prometido en la investigación y posterior
mente señalado por el fiscal con la pena 
de 61 días de arresto, se produj o una gra
"\e agitación entre la 'oficialidad de la 
guarnición por causa .de esta insólita re
solución del Gobierno. Se temió entonces 
que pudiera producirse alguna alteración 
del orden público. El Jefe del Estado Ma
yor creyó de su deber imponer de estos 
hechos al Director de los Servicios, Gene
ral don Carlos Valdés. Fue éste el motivo 
del proceso que afectó al Coronel señor Sil
va l\Iaturana, la causa de por qué apare
ció violentamente detenido, sometido a 
proceso y, contra todas las disposiciones 
reglamentarias vigentes, eliminado de la 
Institución. El fiscal milita'r ha Hobreseí
do en su caso "por no resultar completa
mente justificada la perpetración" del de
lito que se le imputó, después que la Cor
te Marcial, por la unanimidad de sus 
miembros, declaró que el Coronel Silva 
Maturana no era, por ahora, reo en la cau
.sa y que debía "ser puesto en inmediata 

libertad", y dejó constancia de que su pri
sión preventiva se había dictado "sin que 
existieran méritos o antecedentes que la 
justificaran". Debo agregar que la deten
ción del Coronel señor Silva Maturana se 
debió a órdenes expresas del Ministro y, 
a la vez, Comandante en Jefe del Ejérci
to, General Araya Stiglich. En Coronel Sil
va Maturana ostentaba una hoja de ser
vicios sobresaliente, y a sus méritos se 
debió su designación de Jefe del Estado 
Mayor de la guarnición más importante 
del País. Cayó en desgracia por haber 
cumplido con su deber cooperando a la in
vestigación de los hechos delictuosos que 
provocaba la Línea Recta. 

El otro proceso rotulado por "desobe
diencia e incumplimiento de deberes mili
tares" afecta al General señor Javier Díaz 
Donoso y ofrece características singula
res. Hacía tiempo que en su condición de 
comandante de la guarnición se imponía 
de brotes de indisciplina, como c'onsecuen
cia de la organización secreta que venía 
operando dentro de la Institución. Cuan
do tuvo antecedentes fidedignos de un ca
so, que esta vez afectaba a la Escuela Mi
litar, provocó la investigación que se co
noce. Desde el comienzo, procuró que esta 
investigación la realizara el propio Co
mandante en Jefe General Araya Stiglich, 
el que se negó a recibir a los mayores de 
la; escuela. Movido por el cumplimiento 
de su deber, siguió adelante la investiga
ción en su despacho, y en la forma usual 
pasó a informar al Ministro de Defensa 
de aquel entonces, don Tobías Barros Or
tíz, y en compañía' de éste, fué al día si
guiente a dar cuenta de ello al Presidente 
de la República. Mientras se levantaba el 
acta acusatoria para el general director 
de la Escuela Militar -la noche del jue
vez 12 de may()---, el Coronel don Horacio 
Arce Fernández, Subsecretario del Ejér
cito, y el mayor Martín Urbina Herrera, 
ayudante del Ministro de Defensa, obtu
vieron de éste que diera orden al coma.n
dante en jefe para que el comandante de 
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la guarnición cesara en las investigacio

Iles que venía practicando (considerando 

NQ 12). Consta en el proceso que esta or

den de cesar en la investigación no fué da

da al General Díaz Donoso, la que, por lo 

demás, era innecesaria, porque ya a esa 

hora la investigación estaba agotada. 

El otro cargo que se ha formulado en 

contra del General Díaz Donoso es el de 

haber exigido ~n forma perentoria la sa

lida del Ejército del General Salinas y de 

otros oficiales. Dando plazo de horas para 

esta resolución. Le formularon este car

go el Comandante en Jefe General Araya 

Stiglich, y lo confirmaron los Generales 

Eduardo Y áñez y Ramón Salinas: consi

derando 19 y 20, letras "a" a "j", y con

siderando 21, en el que el fiscal llega a la 

conclusión de que "no es posible dar por 

legal y procesalmente probado que el señor 

General Javier Díaz Donoso hiciera exi

gencias al señor Comandante en Jefe del 

Ejército, ya que si bien los Generales se

ñores Y áñez y Salinas dan este carácter a 

la presentación hecha por el señor General 

Díaz, en cambio, el propio Comandante en 

Jefe del Ejército, General Araya, en su 

declaración por escrito a fojas 68, termi

na por reconocer que los planteamientos 

sometidos a su conocimiento por el Gene

ral señor Díaz y que éste materializó en . 

el documento escrito a lápiz que corre a 

fojas 3 en su propia oficina, no tenía otra 

calidad que la de un petitorio, etc.". 

El acucioso estudio de los antecedentes 

anteriores llevaron al fiscal militar señor 

Honorato a dictar la siguiente resolución, 

(considerando NQ 61, letra e) : "sobreseer 

definitivamente en la causa respecto de 

los delitos de desobediencia e incumpli

miento de deberes militares que se impu

taron al General don Javier Díaz Donoso". 

Con pesar para el sentimiento de jus

ticia que es el basamento legítimo\ en que 

puede descansar la moral pública y pri

vada, el General Díaz Donoso ha sido obli

gado a abandonar el Ejército por su hon

radez profesional, donde él y su señor pa-

dre, el recordado General don Javier Díaz 

Valderrama, han dejado brillante actua

ción. Puede todavía señalarse su caso co

mo el propósito de una venganza -muy 

propia de las organizaciones secretas-, 

que tanto se aplica a los cofrades que trai

cionan los compromisos contraídos (el j u-· 

ramento de la Línea Recta establece en 

sus estatutos la "vendetta", como también 

a los hombres integérrimos qué estorban 

sus designios. 
He aquí los resultados de este largo 

proceso, que hoy espera del juez militar y 

de los tribunales superiores la resolución 

que por ministerio de la ley les corres

ponde. Ya he tenido ocasión de decir, en 

oportunidades anteriores, que la grandeza 

de los pueblos descansa en la recta ad

ministración de justicia. Admito que en la. 

falta de cumplimiento de los deberes den

tro de la jerarquía militar, pueda haber 

grandes atenuantes, mayores cuanta 

mayor sea la disciplina entre el subalter

no y el superior. El oficial que comienza 

su carrera o tiene modesta graduación. 

puede olvidar transitoriamente su l'espon

sabilidad si el .que le otorga su confianza 

privada es nada' menos que el generalísi

mo de las Fuerzas Armadas; pero a me

dida que la jerarquía se eleva, la respon

sabilidad se acentúa. En todo caso, no se 

trata de castigar a éste o a aquél: la divi-:, 

sa es' morigerar las costumbres, reafir

mar el cumplimiento del deber y establecer 

ejemplos que sirvan de enseña dignifica-

dora. . 
A lo largo de este proceso, hay otro an

tecedente sobre el cual es necesa río dete

nerse. Me refiero a la actitud del Director 

Genentl de Investigaciones. El fiscal mi

litar ha eXDl'esado que no sólo este funcio

nario se si;'vió opinar en el sentido de que 

la Línea Recta "podría considel'al'se co

mo una actitud puramente espiritual que, 

difunrlida entre la oficialirlad, tencll'ía por 

único objeto mantener reforzados los sen

timientos ele honor militar y de salvag"uar

dia de las instituciones constitucionales~ 
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pero todo ello sin finalidades políticas ni 
de quebrantamiento de la disciplina". Con
corde con este desconocimiento malicioso 
de sus deberes, "representó" -afirma el 
dictamen- "una incompetencia de ese 
servicio en la investigación policial que le 
corresponde, lo que en definitiva constri-
11Ó la actividad judicial para alcanzar el 
total esClarecimiento de la verdad, de este 
proceso, en la forma expuesta en el con
siderando 56". La Fiscalía Militar pudo 
verificar que se celebraban reuniones se
cretas en ün fundo de los alrededores y 
que el punto de concentración era el Ce
menterio Católico. La inoperancia volun
taria del Director General de Investiga
ciones impidió comprobar que esas reunio
nes se llevaban a cabo en la casa del Co
mandante Zillel'uelo de la Base Aérea de 
Colina, lo que era del dominio público. 

No me extraña la conducta del Director 
General de Investigaciones Muñoz l\Ionge, 
a quien señalé en su oportunidad viajan
do al Norte en pesquisa del autor de un do
cumento an6nimo que denunciaba la in
tranquilidad provocada por la Línea Rec
ta en la Fuerza Aérea. Además, con mo
tivo del proceso que conoció el Ministro de 
]a Corte de Apelaciones señor Elgueta 
Gllerin, el servicio de Investigaciones se 
desentendió de las órdenes de prisión dic
tadas en contra de dos individuos compro
metidos y, más todavía, ampa1'ó la huída 
de éstos a la Argentina. El mismo dicta
men registra referencia a otro caso en que 
los sel'\'icios de Investigaciones perturba
ron la búsqueda de antecedentes, lo cual 
debe Interesar a los cuerpos legislativos' 
pam procurar a los tribunales de justicia 
medios propios de investigación, sujetos 
a su dependencia directa. 

En mi intervención de junio, expresé 
que me pl'iyaba de entrar al análisis de los 
sucesos de Dublé Almeyda, por el princi
pio de consenar en su pureza el símbolo 
de la autoridad. Confiaba también en que 
el Poder Ejecutivo, desentendiéndose de 
consideraciones individuales, tomaría me
didas contra los oficiales comprometidos. 

Pero en vez de adoptar disposiciones en 
consonancia con el respeto que se debe a 
sí mismo, ha castigado a aquellos que cum
plieron con su deber, mientras siguen en 
el uso de sus prerrogativas los que que
brantaron la disciplina. Aún más, hacien
do mal uso de la autoridad que la ley po
ne en sus manos, continúa eliminando a 
oficiales dignos y meritorios, que no han 
cometido otro delito que expresar su re
pudio a las organizaciones secretas den
tro de las Fuerzas Armadas, las que con 
esta conducta aparecen disfrutando del 
amparo de los que debieran rechazarlas. 
Allí está como ejemplo el caso del Coro
nel Ruc1y Geiger, cuyo alejamiento de la 
Subsecretaría de A "iación fúé pedido en 
Dublé Almeyda po)' elementos sub::tlternm:;, 
en presencia de quien debía sucederlo. Aho
ra 3'2 lo llama a retiro porque ha perdido 
la confianza del Primer Mandatario. Me 
es imposible silenciar esta responsabilidad 
que afecta al Gobierno y en forma parti
cular al sei'íol' Presidente de la Repúbli
ca, que aparec~ ejerciendo su voluntad sin 
sujeción a ley o norma moral alguna. 

. El estudio del proceso revela que dos 
oficiales con responsabilidad en las reu
niones deliberati":=is, son deudos cercano:; 
del Presidente: el Capitán Ciro Ibáñez 
Quevedo y el Mayor Homero Ibáñez Que
vedo. Otro dett~nta el cargo de Edecán d~ 
la Presidencia, con la agravante de haber 
sidp seilalado para esa función de confian
za por recomendación del Comandante de 
Escuadrilla Osear SquelIa, de quien, en el 
considerando 46 del dictamen, se establec,~ 
que "hizo ostentación de la influencia ele 
que disponía en las designaciones de ofi
ciales para eletenninados cargos ~r para 
obstaculizar la canera de otros". Otro ofi
cial, el Mayor Martín Urbina Herrera, 
desempeñaba y sigue desempeñando el car
go de Ayudante del Ministro de Defensa 
Largo, enormemente largo sería segllir 
con la enumeración de los beneficios ol.;
tenidos por los miembros de la Línea Re'J
ta, que aparecen actuando al margen de 
sus deberes milital'es, ya sea por comisio-
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nes al extranjero, destinaciones importar.
tes que menoscaban .el haber profesion21 
de otros, atropellos a las resoluciones de 
la Junta Calificadora, etc. Sería casi n~
dundancia que recuerde que en la reunir\'l 
habida en casa del Presidente de la Repú
blica, en la calle Dublé Almeyda, se criti
có al Alto Mando, por oficiales subalter
nos alentaoos por individuos exuuños a 
las Fuerzas Armadas que asistían a .es" 
reunión, como el ex Mayor de Carabineros 
Feclerico Giemza, en orden a que en es;, 
Junta se otorgaron destinaciones en ]'}s 

Comandos, con detrimento de oficiales de 
reputación, todo lo que ha sen-ido pa~';l 

sembrar inquietud en las filas de las ins
tituciones armadas y acentuar la corrup
ción de la disciplina. El pago de este b·e· 
mendo sacrificio para el concepto de au
toridad no ha sido otro que alentar el l'{)

bustecimiento de la autoridad personal del 
Presidente de la República, en circunstar,-· 
cias de que nada puede asegurarle más so
lido apo~'o que el respeto a la Constit\lci ón 
Política, que el pl·opio Presidente ha jura
do respetar. La icIea de organizar gabin\~
tes fueItes, compuestos exclusivamente 
por militaxes, para lo que se contaba con 
la aceptación en principio del Presidente, 
salió elel té de Dublé Almeyda. 

Hace poco, yió la luz pública un libro 
editado por un auditor de guerra, en ]"'~

tü·o. Allí se comenta lo que este funcio
nario supo a lo larf50 de 2;'> años de labn¡· 
en la justicia militar. Allí aparece tam
bién en su de::mudez la larga gestión con-
sumada fuera de la ley para elevar al Po
del· al actual Presidente: desde el trágicll 
suceso del Seguro Obrero, que siega en 
flor la "ida de sesenta r dos adolescente~ 
qne pudieron ser útiles a la Patria, los c()
natos reyolucionarios conocidos con nom
bres pintorescos, como "el complot del pó
ker", el de las "patitas de chancho" y ~l 

de Colliguay, hasta la organización, den
tro del Ejército. de los "Pumas", proyec
tada para imponerlo en el sitial que ho~ 
ocupa, si los sufragios no eran suficientl's 
o el Congrei>o Nacional se resistía a pro-

clamado como Presidente de la Repúhli
ca. La idea de la conspiración está sien.
pre latente. Hoy, en la cim~ del POcl~T. 
aparece la Línea Recta. ¿ A donde se ql11e
re llegar"! i. Acaso la Constituci6n y las le
\'es son obstáculos para el Excelentísimo 
~eñor Ibáñez, y aquello a que aspira es a 
instaurar un gobierno absoluto"! 

N ada puede esperm·se de las aúto6da
eles superiores del Ejército. Su comandan· 
te en jefe aparece en el proceso desempe
fiando un papel incongruente. Es el f\11l
cionario escogido para que satisfaga las 
órdenes que se le dan. El Ministro de De
fensa anterior, señor Tobías Barros, aban
tlonó el cargo cuando comenzaba a desco
rrerse el telón, pretextando enfermedad. 
El actual, oficial con grado de coronel, asu
me el cargo el 23 de mayo último, y sus 
pri~eras declaraciones son en el sentido de 
que "el Ejército es la columna vertebral del 
país", que "ignora de que realmente exis
tan grupos dentro de las Instituciones Ar
madas", en circunstancias de que se lo se
ñaló junto al Coronel Parra como integran
te del grupo Puma y figuró también a su 
lado en el ministerio proyectado por los or
ganizadores de Colliguay. El propio Presi-
dente, hablando en el Club Militar con mo
tivo de su viaje a Bolivia, declaró que ha
bía tratado de l'eSOlvel· lo que pasaba (1, 

las Fuerzas Armadas "sin que trascendi . .>

]·a a la ciudadanía y que a estas institu
ciones hay que considerarlas con altura de . , 
miras". 

No es posible seguir ocultando mediante 
la' simulación la crisis moral del País. El 
vergonzoso proceso de las tierras maga
llánicas; los fraudes cometidos en la ir~

ternación de mantequilla argentina; la im
portaci6n de automó"iles liberados el,e d!_)
rechos de aduanas; las donaciones falsas 
de éstos pam disfrutar ele los mismos be
neficios; los denuncios de irregularidadc~~ 
en las cajas de previsión, que conmueven. 
a la opinión pública; antes, la penetracjúL 
"justicialista" con reparto de dinero para 
adquirir radioemisoras y subyugar ciud"."' 
danos chilenos; las comisiones abuai\as al. 
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extranjero; las designaciones amparadas 
por el faY01' en todos los órdenes, civil ;¡
militar, ~- ahora este proceso de la Línpa 
Recta, que pone en descubierto C01TUPC;O

nes en donde menos clebian esperarse, SU1' 

todas cosas tangibles que exigen remedi,). 
Un filósofo inglés ha dicho que "pel'd('

na Dios. perdonan los hombn's, pero ]ti 

Conciencia no perdona jamás", Por t J r·, ,,
peto a nuestra nacionalidad, le pido ~tt P,'f~

sidente de la República se ponga la mano 
sobre el comzón y medite en el dilema que 
su vida l(~ presenta: reacciona en la con
ducta que hasta aquí ha seguido, acogien
do a Jos ciudadanos dignos r meritorios ': 
apartando a los que no lo son, o resuelve 
toma1' como ejemplo la lec:ción del Padre 
de la Patria don Bernardo O'Higgins. 

Señor Presidente: 
No deseal'Ía volver sobre esü- tema. 

Abrigo la firme convicción de que he cum
plido con un deber ciudadano. Sé que mis 
intel'Y<:nciones han lIeyado tranquilidad a 
la inmensa mayoría de la oficialidad sana 
óe. las Fuerzas Armadas, que ama a su 
patria. que vi\'(~ enamorada ele su profe
sión, que anhela c:onsagl'arse en: paz a su 
ministerio y que hasta antes de estas in
vestlFaeiones, estaba agitada por la des
confianza ~. la inquietud. Sé también que 
la ti'opa, que hasta aquí no ha sido toma
da en cuenta, obserya atónita esta rotati
va de la oficialidad encargada de' coman
darla. Ella, desde la lejanía en que con
templa los acontecimientos, atribuye en 
form2 simple esta lncha fratricida a la in
~Juenci8, del dólar. Cree que la presencia de 
(sta moneda extranjera es fatal para el 
País. Y así nos encontraTI;1os en la encru
cijada de que nadie es capaz de predecir 
!() lJue en esta confusión podrá mai'lana 
?conteeer. Sólo sé que esta tel'l'ible reSi)(1n~ 
sábilidad está en manos del President " de 
::1 República. 

He dicho. 
El señor VIDELA (don l\Ianuel) .-Pi

co la palabra, seilor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Si Su Señoría me permite, previamente 

se dará cuenta de algunas indicaciones que 
han llegado a la Mesa. 

PUBLlCACION DE DEBATE 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles seilores Torres, Correa y Mora formu
lan i r,dicación para publicar "in extenso" 
el c1isurso del Honorable señol' González 
J\Tadariaga. 

El seilbr VTDELA (don Manuel) .-Que 
S2 publique todo el debate relacionado COli 

él, señor Presidente. 
El seilor FIGUEROA (Presidente).

La indicación se refiere solamente a la pu
blicación del discurso del Honorable señOl" 
González. 

El señor CORREA.-N o habría ningúp. 
inconveniente para incluir también el de~ 
hateo 

El sei'lor TORRES.-No habría incon
veniente. 

El seilor FIGUEROA (PrC'sidente).
Si no hay oposición, se publica1:á "in ex
tenso" todo el debate. 

. Aco ,·dado. 
El 8ei'l01' VIDE LA (don Manuel) .-Se

ñor Presidente, deseo decir sólo dos pala
bras. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-' 
Se va a suspender la sesión por quince mi
nutos. A continuación, podrá usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Le 
ruego que recabe el asentimiento de la Sa
la para intervenir de inmediato, a fin de 
que no se pierda el hilo del debate. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-
Solicito el asentimiento de la Sala para que 
\1se de la palabra el Honorable señor Vi
dela, don Manuel. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Seiloría. 

PROCESO POR INDISCIPLINA EN LAS FUERZAS· 

ARMADAS 
'" 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Se
ñor Presidente, deso expresar que me es· 
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imposible seguir al Honorable señor Gon
zález Madariaga en todos los puntos. de su 
profundo estudio de las Fuerzas Armadas, 
ya que no soy ni militar ni marino. Por 
otra parte, no me precio de tener los co
nociniientos que, a este respecto, posee el 
señor Senador. Pero debo decirle a Su Se
ñoría que ha analizado sólo los sueldos de 
10s militares en el extranjero y que con
vendría referirse' a los de otros funciona
rios que salen al exterior. 

¿ Por qué van a tener los militares Ull 

tratamiento especial? 'í. Por qué se coloca 
:a los niilitares ante la ciudadanía como per
sonas a quienes el Gobierno ampara para 
que ganen el dinero a ·manos llenas? 

El señor CORREA.-Recuerde Su Señ(j· 
ría que el Senador que habla se refirió es· 
'pecialmente, en una i!¡tervención anterior. 
a los sueldos que perciben los funcionarios 
diplomáticos. 

El señor VIDELA (don Man,,!el).- E.,,;· 
:toy hab1ando de los militares. 

El señor CORREA.- Estaba precisa·· 
mente respondiendo a la pregunta de Su 
Señoría . 

. El señor VIDELA (don Manuel) .-Ten
·.dríamos que hacer un estudio acerca de 
lo que ganan otros funcionarios en el ex
tranjero, como los representantes del Mi· 
nisterio de Educación o de otros servi
,cios. 

El señor TORRES.-y a se ha hecho. 
El señor VIDELA (don Manuel) .-Ten

dríamos que hacer un análisis general 
.sobre la materia. 

Hecha esta salvedad, paso a l'eferirnw 
.a lo dicho por el Honorable señor Gonzá· 
lez Madal'iaga, en el sentido de que el s,,;· 
ñor Ministro de Defensa Nacional tonu' 
.sus observaciones en el aspecto personal 
Este Secretario de Estado tomó en el abo 
pecto personal súlo una parte de la inter, 
vención 'de Su Señoría, cual es aquella en 
que, aludiendo a la época en que el Mini.s, 
tro fué nombrado, dijo que podrían salir 
muchos generales -de los cuales ya hahia 
cuarenta y tantos en retiro-, para dar 1'.1-
gar a su ascenso. 

El señor Ministro de Defensa Nacion:ú 
es un hombre honrado, es un patriota, le 
cual, a pesar de ser mi hijo, tengo la obli
gación de decir. No permitirá jamás q!e 
salga un solo militar para lograr ascee .. 
der. 

Por lo demás, es atribución del Presi
dente de la República la relacionada con 
los retiros del Ejército. A mí me extraña 
que nos llevemos discutiendo esto aquí, 
cu.ando todos decimos respetar la Coni.':
titución y, por lo tanto, las facultades y 
privilegios que ella otorga al Jefe del Es .. 
tado. 

El seüQr TORRES.-Acaba de decirlo 
el Honorable señor González Madariag:l, 
cuando se refirió a)a responsabilidad qllC 
le cabe al Primer Mandatario. 

El señor VIDELA (don l\Ianuel).- El 
análisis que él ha hecho de una serie de 
m'ocesos de conspiracion~s pasadas, están 
~'evelanc1o al señDr Senador que ellas l\O 

conducen a ninguna parte. En consecuen
cia, no tenía por qué alarmarse tanto cen 
la conspiración de la Línea Recta. 

Pero el señor Senador ha dicho algo muy 
gra ve y de lo cual protesto, porque no í"; 

verdadero y porque debemos respetar a los 
tribunales ele justicia. Estos -siempre 10 

hemos creído- son la última palabra en 
materia legal. Pues bien, todo el sumario 
de que habla Su Señoría, en que preü~nde 
inmiscuir a Su Excelencia el Pl'esic1ellte 
de la República y aun al señor Ministro 
de Defensa, ha sido instruído y resuelto 
por las autoridades judiciales. 

El seüor TORRES.-Tuvimos que diC

tar leyes de amnistía en favor de mucho.'l 
culpables. 

El seü01' VIDELA (don Manuel) .-P~l' 
ra el actual Presidente de la Repúbiica 11.· 

se c1ictó llinguna ley de amnistía, y jamás 
nada tuvo que ver con los sucesos del '5 c1p 
septiembre de 19:18. En esa ocasión yo es
tuYe c1ieciséis días preso, incomunicac1o. y 
c1urante los primeros minutos no sabía P'H 
qué. N o tenía ni .siquiera nociones de la 
barbaridad enorme que significó el 5 de 
septiembre. tanto en su ejecución como ('1'. 
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su terminación. Igual cosa puedo decir de 
ese proceso divertido Y cómico que se 
llamó "de las patitas de chancho", dura' 
te el Gobierno del señOl" González \'i(kla. 
En esa oportunidad también se detuvo a 
varias personas Y después se las absolvió 
por no haber méritos para proceder en ".\ 
contra. 

y o pregunto: si aquí no respetamos las 
resolUl:iones de los tribunales de ,iustic¡;" 
¿. cómo se puede hablar de democracia, de 
la ley y de la Constitución'? Si hablamoq (1(' 
la Constitución, la ley y la justicia, hagá
moslo pai'a todos. Y cuando se tome una 
resolución Judicial, respetémosla ~. no ha
gamos arma de ella. 

TRASFERENCIA DEL FUNDO FISCAL "EL SAU

CE", DE LOS ANDES 

El seiioi' SECRETARIO. - El sel1()l' 
l\-Ial'tínez solicita se acnenle oficiar en ::1.1 
nombre a la Contl'aloría, a fin de que (,11\':(, 

al Senado el informe que emitió sobl'(: 
transfei'encia a un particula1' del fU!: do 
fiscal "El Sauce", de Los Andes. 

-Se aprueba la petición. 
El sei101' FIGeEROA (Pl'esidentt'}.---

Se suspende la sesiún. 
-Se suspendió la sesión a Z(I.s 1 ~.3. 
-Continuó a las 18.36. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el Honorable señor Am

puero. 

NUEVO REGIMEN JURIDICO PARA LA INDUS

TRIA SALITRERA. FORMACION DE COMISION 

MIXTA. OFICIO 

El señor A::'IPUERO.-Señ01' Preside~
te, el Poder Ejecutivo ha remitido a la Ci
mara ele Diputados un :\lensaje destina.-h) 
a modificar el sistema jurídico que hasta 
ahora regula las actividades salitreraE. 
Regía hasta ahora, y sigue rigiendo, e~l 

tanto las modificaciones sobre esta lpy se 
materialicen, la ley N" 5.350, que data ~'a 
de más de yeinte años. 

Deseo plantear algunas consideraciones, 
en torno a esta ,iniciativa del Gobierno, 
porque, taxatiyamente, en el texto del 
2\Iensaje, se reitel'a el carácter de cortra
to-Iey que tendrá la iniciativa en disct;
sión en la Cámara .de Diputados. Corr.o la 
aceptación por el Congreso Nacional, o r0r 
cualquiera de sus ramas, del carácter de 
contrato-ley del proyecto que se ha sorrc
tido a la consideración del Parlamento, 
implicaría aceptar, desde luego, la imur, 
sibilidad (1e introducirle modificaciones al· 
texto legal patrocinado por' el Ejecutiv,í, 
me parece conveniente y, más que eso, in
dispensable, plantear ante el Senado algu
nas cuestiones de derecho que tjenen rela
ción directa con la discusión que tendre
mos más adelante Robre este tema. 

En nuestro derecho positivo se definen 
'~. se enumeran las fuentes de laR obliga
ciones civiles, en el artículo 1.437 del có
rl igo del ramo. Dice el referido artíc~l": 
"Las obligaciones nacen, ya del concurso' 
real de las voluntades de dos o má" perso
na!'!. como en los contratos o convenciones: 
ya de un hecho yoluntario de la per"ona 
que se obliga, como en la aceptación d!~ 
una herencia o legado y en todos los cuac:i
contratos; ya a cons€{!uencia de un hecho 
que ha inferido injuria o daiio a otra per
sona, como en los delitos y cuasidelito"',: 
~'a por dispoRición de la ley, como entrl"! 
los padres y los hij os de familia". 

En suma, las fuentes de las obligado-· 
nes civiles son, dentro de nuestro sistema 
jurídico, los contratos, los cuasicontratos, 
los delitos, los cuasidelitos y la ley. F.r~ 

ninguna parte, ni de la Constitución Polí
tica del Estado, ni (le los códigos funda
mentales que nos rigen, se habla de esta 
especie híbrida de la ley-contrato o con
trato-ley. 

Por otra parte, las 0bligaciones a que 
se refiere la ley 5.350 son obligaciones o 
clerechos de carácter privado. El Estaclo' 
participa de estas obligaciones ° de estos 
clerechos en su condición de sujeto de 0('-· 
rechos patrimoniales y no como Poder PÚ 
blico ni en su calidad de poder político. D~ 



1156 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

'tal manera que, según el ,criterio que S('8-

'tiene mi paltido, la fuente de las obliga
. ciones a que se refiere la ley 5.350, es la 

ley misma. Puede, tal vez, sostenerse q1le 
. con respecto a la cesión del estanco de hu, 
véntas de salitre -cesión que hizo el Fis
co en favor de la Corporación de Venta~ 
de Salitre y Y odo-, habría una fuente 
adicional de obligaciones y derechos que, 
en ese caso, sería el contrato de cesión que· 
fué suscrito oportunamente ante una nf. 
tarÍa pública; pero en ningún caso pue\~e 

sostenerse que las obligaciones resulten d/~ 
una fuente ambigua e híbrida que partici
pa de las características que rigen a bs 

,contratos y las leyes, simultáneas y copula
tivamente. Esas obligaciones yesos den·
chos -repito-, o emergen de la ley K" 
5.350, por disposición de la potestad legi~. 
lativa del Congreso, o surgen de un con
trato que, como todo los que se celebraJl 
entre particulares, está sujeto al régimen 
establecido por el Código Civil y las leyes 

. complementarias, 
Lo que quiero sostener, señor Presiden.

te, es que dentro de nuestro sistema .i urÍ

dico no existe el contrato-Ie~' como fuell
te específica de obligaciones ni como ins
titución jurídica o institucional. Las obli· 
gaciones surgen o de UIla decisión sobera-

. na del Congreso y de los órganos colegis
ladores, naturalmente, o de un acuerdo de 
voluntades, del consentimiento de las p~l'
tes. El hecho de que en estos contratos in
tervenga, como parte, el Fisco, represel,
tante del Estado como sujeto de derecho 
patrimonial -;'cpito-, n; altera la natll
raleza de (lerecho privado de un deten11!
nado contrato. 

Sostenemos que cualldo el Fisco se ]11'<)-

. pone contraer obligaciones que requiérPIL 
aprobación legislativa previa pal'a cm> 
prometer la responsabilida0 del Estado, no 
se está suscribiendo un "contrato-ley", s; .. 
no que, simplemente, se trata de que, pa .. 
ra formal' o para perfeccionar la voluntad 
del Fisco, para que su consentimiento sea 

. válidamente expresado, debe cumplir coro 
un requisito previo e indispensable: h~ 

"M 

aprobación legislativa, porque q.e otra ma
nera los representantes del Fisco estarían 
excediendo los límites de su represent'l
ción legal. 

Ahora bien, si se otorga la autorización 
legislativa en la forma de una ley, la fuen
te de las obligaciones sigue siendo el COll

trato que, como tal, puede modificarse de 
acuerdo con los términos del artículo 1.545 
del Código Civil, o por acuerdo de las par
tes interesadas en el contrato que le dió 
origen o por las disI)osiciones de otra ley, 
que tiene, respecto de este contrato en pI 
que participa el Fisco, la misma eficac;a 
y fuerza obligatoria que afectaría a cual
quier otro contrato entre particulares, 

Sostenemos que la soberanía legisla
tiva del Congreso Nacional no tiene otras 
limitaciones que aquellas establecidas en 
la Constitución Política del Estado. Nin
gún acto suscrito entre particulares y el 
Fisco puede imponer al legislador limi
tación alguna que no esté establecida es
pecíficamente en la Carla Fundamental, 
aun cuando hubiera sido sancionado como 
ley un contrato que contuviera cláusulas 
ordinarias o extraordinarias cuya validez 
dependiera de la autorización legislativa. 
Pem'iar de otro modo sería constituir a 
determinados particulares en colegislado
res. 

Esta es nuestra posición, señor Pr~si
dente, respecto del problema jurídico de 
fondo. Negamos que exista en nuestro De
recho, como institución, el contrato-ley, 
y -estimamos que, de ser aceptada la tesis 
del Ejecutivo en cuanto a sostener que es
ta institución es aceptada por nuestro De
recho, ello implicaría mutilar la facultad 
legislativa del Congreso y restringir las 
facultades privativas de los legisladores 
en su conjunto. 

Por otra parle, la ley N9 5,350, aunque 
se aceptara en hipótesis la existencia del 
contrato-ley como institución, no caería 
{lentro de esta calidad específica, por la 
simple razón de que no hay ningún ante
cedente que haga suponer que la dictación 
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de la referida ley fué la consecuencia, una 
fase o la materialización final de un acuer
do entre particulares. Por el contrario, 
de su solo texto se infiere que el Congreso 
Nacional actúa aquí "por exigirlo el in
terés nacional", como literalmente afirma 
el artículo 19, cuando dice: "Por exigirlo 
el interés nacional, se establece en favor 
del Estado, y en las condiciones que fija 
esta ley, el estanco de la exportación y 
el comercio del salitre y del yodo en Chi
le ... " . 

Respecto de este punto, de la calidad 
eventual de contrato ley que podría te
ner el texto de la ley NV 5.350, tengo en
tendido que existe un dictamen de la Con
traloría, que coincidiría con los puntos de 
vista que estoy exponiendo. Rogaría al 
señor Presidente que, en nombre de los 
Senadores que forman el Comité del Par
tido Socialista Popular, se dirigiera oficio 
a la Contraloría para que podamos dis
poner de una copia de ese dictamen. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se dirigirá el oficio solicitado por el se
ñor Senador, en nombre del Comité de su 
partido. 

El señor AMPUERO.- Quiero agregar, 
todavía, que; aun poniéndonos en ~l caso 
de que existiera en nuestro sistema insti
tucional algo que pudiera calificarse de 
contrato-ley, y aun aceptando -lo que se
ría una segunda concesión- que la ley N9 
5.350 cayera dentro de esta calificación, 
sería perfectamente posible y constitucio
nal que el Congreso introdujera modifica
ciones al texto propuesto por el Ejecuti
vo. Hay precedentes ya establecidos. Al 
discutirse la ley N9 8.132, que se refiere 
a la adquisición de los bienes de la Compa
ñía de Tracción de Santiago, ley que se 
publicó el día 17 de juli(} de 1945, el Con
greso 'Nacional introdujo expresamente 
modificaciones que fueron finalmente con
signadas en la ley en referencia promulga
da por el Gobierno. 

Quiero añadir todavía otras observacio
nes, que terminan de calificar la iniciativa 

del Gobierno y los términos en que éste 
la presenta. como una cosa inusitada. Sos
tiene el Gobierno que está modificando, si 
no me equivoco -no me ha sido posible 
obtener el tenor literal del Mensaje-, un 
contrato-ley, la ley que lleva el número 
5.350, por medio de otro contrato-ley, que 
somete a la aprobación legislativa. Si fue
ra cierto todo esto y el Ejecutivo fuese' 
consecuente, estaría incurriendo en un 
error grave de carácter jurídico, porque 
el convenio "ad referendum" sometido a 
los debates de la Cámara de Diputados es 
un convenio suscrito entre el Gobierno y 
dos empresas salitreras. De aceptarse que 
ep.tre el Fisco y la COVENSA existe un 
contrato-ley vigente. no habría ningún ar
gumento jurídico para sostener que es 
posible modificar este contrato-ley tra
tando con algunos integrantes de los pro
ductores asociados en la COVENSA. En 
el mejor de los casos, debería entenderse 
que una iniciativa de esta índole sólo po
dría perfeccionarse y convenirse con la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, 
como persona jurídica distinta de sus so
cios, de sus productores adheridos, y de 
ninguna manera podría aceptarse la teo
ría de que este trato, que este convenio. 
que este acuerdo, pudiera perfeccionarse 
entre el Fisco y algunos de los asociados 
en la Corporación de Ventasde Salitre y 
Yodo. 

Esto es, señor Presidente, lo que me 
mueve a plantear en la Sala una indica
ción destinada a promover que se consti
tuya una comisión mixta, de Senadores y 
Diputados, que se aboque al estudio del 
problema jurídico que dejo planteado, en 
sus relaciones con el régimen legal de la 
industria salitrera. Estimo que tanto pa
ra una amplia discusión del proyecto que 
el Ejecutivo nos propone como para dar 
la libertad adecuada a los legisladores. a 
fin de que promuevan e introduzcan las 
modificaciones indispensables. esta inicia
tiva destinada a constituir una comisión 
mixta se justifica; y más que eso, por 
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una razón de principió, por una razón 

doctrinaria, por una razón constitucio

nal: porque queremos saber hasta dónde 

el Parlamento chileno está dispuesto a 

aceptar que, por medio de dicho mecanis

mo, en que intervienen voluntades parti

culares, se limite la soberanía legislativa 

de este poder público y se mutile, en úl

timo término, la sobet:anía política del 

pueblo de Chile, en el cual reside la sobe

l¡anía constitucional. 

Dejo planteada esta petición de nuestro 

Comité de Senadores del Partido Socia

lista Popular, a fin de que, en su oportu

nidad, la Corporación se pronuncie sobre 

ella, y ojalá podamos constituir la comi

sión mixta para que este problema pueda 

ser dilucidado con pleno conocimiento de 

los antecedentes y para dar una satisfac

ción que la opinión pública está esperan

do. 
Hago la petición de acuerdo con los 

términos del artículo 30 ..del Reglamento 

del Senado, que permite sugerir este ti

po de indicaciones cuando la Corporación 

lo estime conveniente para cumplir ade

cuadamente sus obligaciones constitucio
nales. 

El señor FIGUEROA (Presidente).

Se votará la indicación al término de la 

primera hora de la sesión próxima. 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Allende. 
~l señor ALLENDE.- Señor Presi

dente; 
Los Honorables Senadore,~ señores Mar

tones y Eugenio González hicieron indi

cación para publicar "in extenso" las in

teresantes observacioneg formuladas por 

el Honorable señor Ampuero. 

En realidad, en reiteradas oportunida

des, Senadores de distintos bancos han 

planteado la necesidad imperiosa de que 

el Congreso Nacional y el País conozcan 

ampliamente qué ocurre en una industria 

básica, como es la salitrera. 

He hecho presente,' a lo largo de seis 

o siete años, y he insistido, mientras han 

desempeñado el cargo de Presidente de la 

Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 

distintos ministros, en que se entreguen 

al conocimiento del Congreso antecedentes 

que estimo previos y esenciales para poder 

formarnos un criterio sobre lo que es la 

industria salitrera. sobre sus perspecti

vas, sus posibilidades de desarrollo, etc. 

Pero hasta ahora, jamás ninguno de los 

ministros que han actuado como Presiden

tes de la Corporación de Ventas de Salitre 

y Yodo han tenido la deferencia de ha

cerlo, y no diré la deferencia personal con 

el señor Allende, sino con un Senador de 

la República, frente a un hecho de interés 

público. Mas, señor Presidente, cansado 

de lo que a mí me había sucedido, fuí un 

día a conversar con el Ministro de Mine

ría que desempeñó la cartera con anterio

ridad al señor Sainte-Marie. 

El señor MARTONES. - i Ha habido 

tantos ministros, que uno olvida los nom

bres! 
El señor ALLENDE. - Entonces, el 

Ministro de Minería señor Diego Lira me 

contó lo que le había sucedido a él. Me hizo 

presente que había querido obtener algu

nos datos con relación a la Corporación 

ele Ventas de Salitre y Yodo, y que los 

funcionarios público§ de la Superintenden

cia de Salitre se los habían negado. i Al 

propio Ministro ele" Minería! 

El señor Lira me manifestó que había 

resuelto -y así lo hizo- renunciar a la 

elevada remuneración que le correspon

día como Presidente de la citada Corpo

ración, que alcanza a la no despreciable 

cantidad de seis o siete millones de pesos 

en el año, para tener autoridad moral ~' 

exigir que se le entregaran -a él, Minis

tro de Minería- los antecedentes que re-

clamaba. , 
Este hecho, de tanta magnitud y de tan 

extrema grav~dad, fué relatado por el 

mismo señor Ministro, y yo 10 puse en co

nocimiento del Senado. 
Por eso, señor Presidente, cuando ve

mos que en el País se discute el futuro de 
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nuestra industria salitrera; cuando ve
mos que, sobre la base de disposiciones 
que permiten mejorar los retornos para 
determinadas empresas, se ha acordado 
un alza de los retornos en favor de las 
eompañías salitreras; cuando se anun
cia que se someterá esa medida a la con
sideración del Congreso Nacional, para 
que, según la interpretación del Ejecutivo 
en el sentido de que se trata de un contra
to-ley que no se puede modificar, éste lo 
apruebe o lo rechace, y cuando, según las 
informaciones de que me he impuesto. tal 
cosa significa consagrar un régimen por 
13 ó 15 años, no se puede menos de en
contrar extraordinariamente acertado el 
planteamiento del Honorable señor Am
puero en el sentido de que una Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados se pro
nuncie sobre la materia. 

Es inconcebible, imposible de imaginar, 
que pueda existir algo extraño al conoci
miento cabal del Congreso Nacional, so
bre todo cuando se trata de una materia 
atinente a una industria que, junto al ~()

bre, constituye la base de nuestro comer
cio exterior. Sin embargo, estB asunto 
queda al margen del Congreso Nacional, 
y nosotros, lisa y llanamente, no podemo~ 
sino formular nuestra aceptación o nues
tro rechazo. Como es lógico imaginar, y 
como ya lo hizo presente el Honorable se
ñor Ampuero, tal cosa significa disminuir 
la soberanía misma del Congreso. De ahí 
que yo estime de extraordinaria importan
cia la iniciativa de Su Señoría. 

Es de desear que los miembroR de la 
Comisión Mixta establezcan un' criterio 
Que defienda claramente los derechos, las 
prerrogativas y la soberanía del Con2're
so Nacional, y determinen que el País co
nozca lo que sucede respecto de esta in-

dustria. Los que, reiteradamente, hemoa 
planteado estas cosas, no tenemos un cri
terio obsesivo en contra de determinados 
industriales salitreros ni hemos levantado 
nuestra voz en una actitud de protesta, 
sino, simplemente, porque, como legisla
dores, tenemos la obligación, tenemos el 
derecho de saber lo que allí ocurre, qué 
perspectivas, qué posibilidades tiene la 
industria; si es necesario o no darle me
jores condiciones de retorno; qué expec
tativas tienen sus productos; si se va a 
modernizar o no la industria; qué políti
ca se propone seguir el Gobierno frente a 
las reservas de salitre, etc. 

Esta tarde he querido comentar sola
mente la' iniciativa del Honorable señor 
Ampuero y solicito quedar inscrito para 
la próxima semana, a fin de referirme, 
una vez más, a este problema del salitre. 
En esa ocaSIón, daré algunas cifras 
respecto a las utilidades de algunas com
pañías del salitre, que, creo, van a pro
ducir cierta impresión en el País. 

Nada más, por ahora, señor Presiden, 
te, 

PUBLlCACION DE UN DISCURSO 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si no hubiera oposición, daré por aproba
da la indicación del Honorable señor Allen
de para publicar "in extenso" el discurso 
que acaba de pronunciar el Honorable se
ñor Ampuero. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.58. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 


